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dalle del kraoienlo, núui. Imprenla Unaieípal.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P T 7 B E I C A .  E O S  TJ IX 10 S

ts ■) n  A i{ 1 <»

Ay u n t a m ie n t o : Acta de la sesión de 16 del actual,—Orden 
de! día para la sesión de 21 del corriente.

J u n t a  m u n ic ip a l : Acta de la sesión de 15 del presente mes.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
Secretaría: Concurso para contratar el arriendo de los 

kioscos-retretes.—Circular a los señores Teuíeutes de Alcalde 
para que hagan cumplir la baja en el precio de la carne.—líeaul- 
tado del sorteo para amortización de Cédulas por expropiacio­
nes en el Ensanche.—Otro para amortización de Obiigaciones 
por expropiaciones en el Interior (emisión de IS99).—Otro de la 
misma Deuda (emisión de 1009).—Otro del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914.-Cementerios: autorizaciones de enterra- 
mienío concedidas a las Sacramentales,—Subastas pendientes de 
celebración, y para contratar la construcción de un edificio destina­
do a parque del servicio contra Incendios.—Mortalidad del mes de 
febrero.—Anuncios determinando plazo para presentación de re ­
clamaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresan.—Exposición al público de los presupuestos de 1923-24, 
aprobados para el interior y Ensanche.—Licencias expedidas por 
el Negociado 4.°, por la Sección de Obras de Construcciones en 
el Ensanche, y porla Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Li­
bros recibidos en la Biblioteca municipal, y número de lectores que 
han concurrido a la misma durante el mes de febrero.

Contaouría: Cotización en Bolsa de los valores mutiicípa- 
les,—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche.

O b r a s  m u n i c i p a l e s : Las en  e je c u c ió n .
Policía urbana: Servicios de alumbrado,-eléctricos e in­

dustriales.—Servicios prestados por los guardias municipales.- 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaidía.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
bustibles.-Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios: iiilmmaciones verificadas del 19 al 25 de fe­
brero de 1923.

A Y U H T A M I E N T O

Sesión ordinaria del día 16 de marzo de 1923. —£ ’a-- 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 

Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alberca, Arco (Du­
que del), Colom, Cordero, Díaz Agero, Fernández Gómez, 
Flores, García Cortés, Inclán, Marcos, Martín, Martínez 
Reos, de Miguel, Muro, Nicoli, Noguera, Onís, Pelegrín,

Regülez, Rodríguez, Ruímonte, Saborit, Sanz de Grado 
Silva y Vüana (Conde de).

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los 
Sres. Fernández García, García Cortés, ínclán y Onís, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones extraordinaria 
de! día 1 del actual continuada ios días 2, 7 y 10 y de la 
ordinaria del día 9 del mismo.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta, el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Alcalde excelentí­
simo Sr, D. Manuel Allendesalazar, transmitir el pésame 
a la íamilia del finado y levantar la sesión en señal de due­
lo, después de haber despachado las asuntos que no ofrez­
can discusión.

2." Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por jas víctimas de los atentados ocurridos en Barcelona 
y manifestarlo así al Ayuntamiento de aquella ciudad.

Asuntos al despacho de oHcio.
S.” Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y  dejarla a 
disposición de los señores Concejales,

A  petición del Sr. Sanz de Grado el primero, y del se­
ñor Cordero los restantes, quedaron sobre la mesa los cua­
tro siguientes asuntos:

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
la jubilación de un Jefe facultativo de la Beneficencia por 
haber cumplido la edad reglamentaria; propuesta de as­
censos para cubrir esta vacante y reingreso de un exce­
dente que lo tiene solicitado.

Acta de la subasta dé aprovechamiento de las hierbas 
que resulten de la siega de las praderas de los jardines 
públicos, con excepción de la de los parques de Madrid y 
del Oeste, basta 31 de diciembre de 1925,

Acta de la subasta de suministro de cal cáustica para 
los enterramientos en los Cementerios municipales, hasta 
31 de diciembre de 1924,

Acta de la subasta de! servicio de arrastre del material 
contra Incendios, hasta 31 de marzo de 1925.

A D I C I Ó N
A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa una 

providencia dd Excmo. Sr. Gobernador civil, interesando 
se dé cumplimiento a la de 27 de julio de 1921, por la que 
estimó recurso interpuesto por D. Angel Peña, como com­
prendido en la Base del presupuesto municipal del ejer­
cicio de 1919-20, por incumplimiento por parte del Ayunta­
miento de varios acuerdos.

4,” Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, aprobando el expediente
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de revisión de precios de Ihs obras de saneamiento del 
subsuelo, correspondientes al segundo semestre de 1922.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
una comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando cuen­
ta de la necesidad de proceder en 1 de abril próximo,_ al 
cumplimiento del acuerdo municipal de 26 de enero último 
y a lo dispuesto en el artículo 81 reformado de las Orde­
nanzas municipales, que prohíbe la circulación de carretas 
y la de carros de dos ruedas con m;is de dos cabalterias en 
reata,

ORDEN DEL D ÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

. SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana.
5. ® Devolver a D. Valentín Ruiz Senen, en nombre de

la Sociedad *Gas-Madrid, S. A.», en la forma que propone 
el Sr. Decano de los Letrados consistoriales, el importe 
de las multas de 1.000 pesetas diarias, que fueron impues­
tas a la Compañía de Alumbrado 3' Calefacción por Gas, 
en los años 1916 y 1917, por no instalar el gas intensivo, 
dejando en poder del Excmo. A 3̂ untaniiento el importe de 
los derechos reales que correspondan por la transmisión del 
importe de las citadas multas y que le seríl devneUo cuan­
do exhiba las escrituras de constitución de la Sociedad 
«Gas Madrid, S. A.*, y de contrato de alumbrado público, 
con las anotaciones a que se refiere el Sr. Decano de los 
Letrados consistoriales. .

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Silva.
CUARTA.—Fomento.

A petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó 
la continuación sobre la mesa de los tres siguientes dictú-
menes: ., ■ u i ­Proponiendo se consienta la providencia gubernativa, 
estimateria del recurso de alzada interpuesto contra acuer­
do municipal de 14 de julio de 1922, por el que se denegó 
la licencia para obras de ampliación de un piso en la 
casa-teatro, sita en la calle de Tetuán, con vuelta a la pla­
za del Carmen.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para 
asfaltar con bandas «Múgica» la calle de la Cruz, y  que su 
importe de 56.035‘50 pesetas, se abone con cargo al presu­
puesto para el ejercicio de 1923-24.

Voto particular al anterior dictamen. , « .
Proponiendo la expropiación del solar números 9 y 11 

de la calle de Latoneros, y que su importe de 45.417*61 
pesetas, se abone con cargo al crédito que se consigne pava 
esta clase de atenciones en el presupuesto para el ejercicio 
de 1923-24.

QUINTA.—Beneflesnela y Sanidad.
A petición del Sr. Saborit se acordó la continuación 

sobre la mesa de los dos siguientes dictámenes:
Proponiendo, de conformidad con lo aprobado por la 

Corporación, la distribución de 20.327 pesetas, como resto 
del crédito suplementado para el ejercicio comente de 
material de Casas de Socorro, . , o- -

Proponiendo, de conformidad con la propuesta del Iri- 
bunal de oposiciones, el nombramiento de 12 Veterina­
rios, a favor de los que han obtenido mayor puntuación en 
los ejercicios realizados,

SEXTA,—Ensanche.
6. " Conceder licencia a D. Valentín Melgar, para el 

aumento, ya realizado, de un piso sotabanco con pabello­
nes laterales a fachada y  azotea en el resto de la primera 
crujía de la casa número 30 de la callq de Andrés Mellado, 
con sujeción al proyecto presentado, informe de los técni­
cos Y reglas de las Ordenanzas, debiendo abonar el duplo 
de los derechos correspondientes a la citada obra de am­
pliación abusivamente realizada, por no ser aplicable a 
estas obras complementarias la exención de derechos que 
disfrutó la construcción del resto de la finca, por cuanto la

obra que ahora se autoriza no figuraba en el proyecto 
presentado al amparo de la expresada exención de derechos 
acordada por el Ayuntamiento en 25 de abril de 1919.

7.® Apropiar a D. Raipón García Benito, previo cum­
plimiento de ios requisitos legales, los 6'09 metros cuadra­
dos que han resultado sobrantes de vía pública del solar 
de su propiedad, con fachada al paseo de las Delicias, in­
mediato a la casa número 54 provisional de dicha vía, 
que, al precio de 25'75 pesetas uno, importan la cantidad 
de 156‘82 pesetas, que deberá ingresar en los fondos de la 
tercera zona del Ensanche en efectivo metálico, otorgán­
dose después la oportuna escritura en la que se hará cons­
tar como título de propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid, con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de 
Parcelas.

D E N U E V O _ J )E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
S." Interponer recurso contencio.so administrativo con­

tra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, por cuyo acuerdo se desestima la alzada inter­
puesta por la Alcaldía Presidencia en representación del 
Ayuntamiento, contra fallo de la Delegación de Hacienda 
por el que estimando recurso interpuesto por doña Concep­
ción Gómez Cambronero y García de Coca, se declaró 
exenta del arbitrio de incremento de valor de los terrenos 
la transmisión de una casa sita en la calle de San Raimun­
do, 26, por entender que no se hallaba aprobada en la fecha 
de dicha transmisión la Ordenanza reguladora de tal ar­
bitrio.

- TERCERA.—Poíleia urbana.
9. “ Conceder licencias a D. Modesto Azumendi, para la 

venta de pólvora e instalación de un electromotor de cinco 
octavos de caballo de fuerza, en la calle Mayor, 53, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente y con 
la prescripción de que no almacenará más de 10 kilos de 
pólvora y 1.000 cartuchos cargados, desechando por infun­
dada la reclamación presentada

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Noguera 
y García Cortés.

10. Conceder licencia a D , Laureano Fernández, para 
establecer una carbonería en la calle de Santa Lucía, 14, 
con la prescripción de que las existencias de carbón no re­
basen de la mitad de la altura del piso.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, y Gar­
cía Cortés.

11. Conceder licencias a D. Isaías Navarro, con suje­
ción a los informes contenidos en el expediente, para esta­
blecer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la calle de Fernán González, 19.

12. Conceder licencias a D, Angel de Diego, para esta­
blecer taller de vulcanización e instalar una caldera de 
vapor y un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Ferraz, 39.

13. Conceder licencias a D. José Marroquín, para esta­
blecer tallar de cerrajería e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Buenavista, 8 ,

14. Conceder licencias a D. Rafael Casanova, para
establecer taller de herrero-cerrajero e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Traíal- 
gar, 16, desechando por infundada, la reclamación que se 
ha presentado _ _

15. Conceder licencia a doña Enriqueta Clavijas, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en 
la casa número 3 de la calle de Barbieri, desechando la 
reclamación que se ha presentado por infundada.

16. Devolver a la Sociedad «Gas Madrid», subrogada 
en los derechos }' obligaciones de la Compañía Madrile­
ña de Alumbrado y Calefacción por Gas, la cantidad 
de 165.000 pesetas, que esta última entidad consignó en la 
Caja general de Depósitos, a dísposíón del Ayuntamiento, 
como garantía del contrato celebrado para el servicio de 
alumbrado público en 31 de diciembre de 1914, y  rescindi­
do en 12 de agosto de 1922; formando la expresada fianza 
dos depósitos; uno fecha 9 de julio de 1914 consignado por 
D. Luis Brunet, a nombre de la segunda de las referidas

M a
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señalado con los númei-os 417.635 de entrada 
y 64.047 de registro, importante 70.000 pesetas; y otro 
feclin 20 de agosto de 1914, bajo los nlimeros 418 197 de 
entrada y 64.084 de registro, consignado por D. Braulio 
San Mateo, e importante 95.000 pesetas.

 ̂ A petición del Sr. Cordero e! primero y cuarto y del 
Sr. Sanx de Grado los restantes, quedaron sobre la mesa 
los cinco siguientes dictámenes:

Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica de 
cervezas sita en la calle de Amaniel, 29.

Proponiendo la concesión de licencias para fábrica de 
bombones  ̂ chocolate, etc.j e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 15‘50 caballos, en la calle Mayor 86 
duplicado, y  San Nicolás, 2. ’

Proponiendo la concesión de licencia para venta de 
Mines, salcliichería y fábrica de embutidos, en la calle de 
Embajadores, 27.

Proponiendo la concesión de licencia para venta de 
urinas y pólvora al por menor en la plaza del Angel 3, 

11 oponiendo la concesión de licencias p̂ ira establecer 
molino triturador de semillas e instalar un electromotor 
de lo caballos de fuerza, en la calle de Juan de Olías, 6.

QUINTA— Beneíleanela y Sanidad, -

1 petición del Sr. Sauz de Grado, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se acuerde solicitar de! excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, la excepción de subasta para 
smtiínisíio de híii inas h la Institución de Puericultura.

SEXTA,—Ensanche.

17. Conceder licencia a D. Juan Hernández, para cons-
 ̂ y  vivienda en el núme­

ro lU de la calle de Máíquez, con estricta sujeción a las 
alineaciones señaladas, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas en 
las Urdenanzas municipales y demás disposiciones aplica­
bles al caso; ad virtiéndose, que durante la ejecución de las 
obras 3̂  una vez que sean terminadas, serán reconocidas 
por el Arquitecto municipal aJ objeto ele comprobar si se 
ajustan a la Ucencia que se concede.

18. Conceder licencia a D. José Pérez Zafra, para mo- 
diticar la construcción autorizada anteriormente para le­
vantar un edificio de dos plantas destinadas, la primera a 
tienda o industna, y  la otra a viviendas, en la calle del 
Labrador esquina a la de las Peñuelas, no exigiéndosele 
nuevos derechos por haber sido ya abonados al otorgár­
sele la licencia anterior y sin obligarle tampoco a la insta- 
iación de valla para la obraLde que se trata, por resultar 
del informe emitido por el Arquitecto municipal, que no es 
precisa dicha colocación con sujeción a los nuevos planos 
presentados y en las condiciones anteriormente indicadas 
y demás prescripciones que a ios anteriores.

19. Conceder Ucencia a doña Ana María Rolland para 
construir una casa en el número ÍO de la calle de Hermo- 
silla, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que as obras se sujeten con arreglo-a los informes 
técnicos, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; ad virtiéndose que 
durante la ejecución de las obras y una vez que sean termi­
nadas, serán reconocidas por el Arquitecto municipal al 
objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se con-

20. Conceder licencia al Excino. Sr. Marqués de Ur- 
qui)0, con las mismas prescripciones que al anterior, para 
construir un edificio destinado a gnr.tge particular, en el 
solar numero 31 provisional de la calle-de Maldonado 
entre las de Principe de Vergara y Castellò, debiendo des­
tinarse dicho garage  exclusivamente a! servido particular 
de dicho señor.

21. Conceder licencia a D, Miguel y  D. Felipe Gómez
^ano, para construir un hotel en im solar de la calle de 
Mana de Molina, entre las de Castellò y Príncipe de Ver- 
cíllf’ estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
m obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
municipales y  demás disposiciones aplicables al caso; ad- 
virtiendose que durante la ejecución de las mismas y una
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vez que sean terrninadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la 
iicencia que se concede.

22. Conceder licencia a D, George Pulton, para Insta­
lar un depósito snbteiTáneo en el garage  Ford, establecido 
en la ca le de Arapiles, 2 y 4, conteniendo hasta 2.000 litros 
de gasolina, hallándose el punto más elevado del expresa­
do depósito a unos 80 centímetros bajo la superficie de! 
ten eno.xon las naismas prescripciones que a los anteriores.

¿d. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico admmistrativas para sacar a subasta el suminis- 
tío hasta el 31 de marzo de 1927 de la piedra partida que 
sea necesana para las obras que se ejecuten por el ramo 
de Vías publicas, calculándose que ascenderá anualmente 
por término medio, a la suma de 50.000 pesetas, supri­
miéndose en el de condiciones facultativas, el último pá- 
iraío del at tículo 10 por no ser aplicable a esta clase de 
obras la orden de la Dirección general de Obras públicas 
de 25 de octubre de 1913.

24.  ̂ Abonar a D. Luis de la Mata y Martínez, de la 
participación que en el terreno expropiado con destino a 
la apertura de ia calle de Jorge Juan, tenga pro indiviso 
con los herederos de la señora Condesa de San Luis, al 
precio de 42 39 pesetas metro cuadrado, con más el 3 por 
100 de afección, en Cédulas del Ensanche por todo su va­
lor nominal previo el otorgamiento de la correspondiente 
escritura y la liquidación que practique la Contaduría, todo

sentencia dictada por la Sala cuarta
del inbunal Supremo.

25, Aprobar las avenencias realizadas con los propie­
tarios de terrenos destinados a vía pública en la calle de 
Monte Lsqumza, con arreglo a las siguientes bases-

fninera. Lm expropiación a doña Isabel, D. Fiancis- 
P»«stmo Sil vela y Casado, de la parce­

la de 149 85 metros, destinada a la calle de Monte Es- 
qmnza.

Segunda, La expropiación igualmente a D. Agustín 
Silvda y Corral, de la parcela de terreno también ooupa- 
da por la calle de Monte Esquinza de 191-25 metros.

tercera Admitir la cesión gratuita de la mitad de lo 
expropiable, hecha por el indicado Sr. Siitela y Corral 
en el acto de avenencia. ■ j <

f^uítita. Fijar para la totalidad de la parcela de ios se ­
ñores Sil vela y Casado, y para la mitad de la del Sr. Sil- 
vela y Corral el precio de 25‘76 pesetas metro, valor del 
terreno en 25 de agosto de 1896, en que íué ocupado con 
servicios de urbanización; y

Quinta. Que, previa liquidación por Contaduría, en la 
que.se descontará de la parte a abonar a los Sres. Silvela 

la cantidad de 2.010‘S3 pesetas, valor de los 
98 U6 metí os que se apropiaron de hecho a) vender al se­
ñor D. Caí los Loné, el solar de que forma parte, se com­
prenderá el abono de intereses de 4 por 100 sobre el im­
porte de la mitad, correspondiente a D. Agustín Silvela v 
Corral, desde 25 de agosto de 1896 hasta el día del pago 
se proceda al otorgamiento de ia escritura abonando lo 
que a cada interesado corresponda en efectivo metálico 
como precio o finiquito de operaciones realizadas con mo­
tivo de la rectificación del eje de la calle de Monte Es- 
qumza.

Quedaron sobre la mesa los expedientes' que a conti- 
nuacióii se expresan, a petición del Sr. Cordero e! primero 
^gundo, quinto, sexto, octavo y noveno, del Sr. Sanz de 
Grado el tercero y cuarto, dei Sr. Noguera el séptimo y 
de! Sr. Marcos el décimo: =- e r

Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 
pílbcllones timpliandü I3. finc¿i número 26 de lu calle de Ah 
tamirano, abonando el duplo de los derechos correspon­
dientes. ^

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la finca número 3 í de la calle de Al- 
tamirano.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en un solar situado en la calle de Alcalá, con vuelta 
a la de Antonio Acuña y Jorge Juan, y  un edificio desti­
nado a sala de espectáculos cinematográficos y teatrales 
en mrte del mismo solar

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un
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depòsito de gasolina en el in leni or del garage  nùmero 17 
de la culle de Eortuny. _

Pi oponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y consolidación de la casa nùmero 77 de la calle de 
Velàzquez.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los se- 

ñore.s Letrados consistoriales, se apruebe el procedimiento 
'de desahucio ante el Tribunal municipal competente, con­
tra determinados inquilinos que ocupan parte de la finca 
número 85 de la calle de Embajadores y 3 de la de Sebas­
tián Herrera, expropiada para la apertura de la de Se­
bastián Elcano. . - , , , j

Proponiendo la adjudicación deimiti va de las obras de 
empedrado de pórfido diabásico en determinados trayectos 
de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez Alvaro, 
al firmante de la proposición más ventajosa presentada en 
el concurso de precios libres aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 5 de enero dei presente año.

Proponiendo la adjudicación de una parcela inedificable 
procedente del eamino de la Fuente del Berro a un solar 
colindante con incitada al paseo de Ronda, al precio de 
45'OS pesetas, metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal, y el ingreso de su importe en ios fondos de la
segunda zona del Ensanche.

"Proponiendo la adjudicación de una parcela inedificable 
procedente del suprimido camino de Hortaleza, a solares 
colindantes con la expresada parcela, con fachada a la ca­
lle del General Oráa y paseo de Ronda, al jírecio de 25‘76 
pesetas el metro cuadrado, fijado por el Sr. Arquitecto 
municipal, ingresando su importe en los fondos de la se­
gunda zona del Ensanche,

Proponiendo que con arreglo a lo dispuesto por Real 
orden de! Ministerio de la Gobernación de 17 de octubre 
último, se proceda a la liquidación y pago de terrenos ex­
propiados por este Excmo. Ayuntamiento para la apertura 
de la calle de Sebastián Elcano, entre las de Fray Luis de 
León y el paseo de Santa María de la Cabeza, con arreglo 
a la tasación de 12‘83 pesetas el metro cuadrado, fijado 
por el Arquitecto municipal y el pago en Cédulas del En­
sanche sin intereses de ocupación.

Junta municipal de Primera enseñanza.
26. Que íriinestrahnente se libre a cada Director o Di­

rectora de Grupos y Escuelas municipales, la cantidad de 
75 pesetas, para atender a los gastos de utensilios de lim­
pieza, con la obligación de rendir las oportunas cuentas.

27. Incluir como crédito reconocido en el primer presu­
puesto que se forme, a favor de D. Alilano Brimes Mer- 
chán, como representante de los propietarios de nueve dé- 
cimasextas partes de la casa número 8 de la calle de San 
Simón, la cantidad de 277'87 pe.setas, por los alquileres 
devengados y no percibidos, correspondientes al cuarto tri­
mestre del ejercicio de 1921-22, del piso segundo de dicha 
finca donde se halla instalada una Escuela pública.

28 Incluir como crédito reconocido en el primer presu­
puesto que se forme, a favor de doña Marta Castillo y Ga­
lán, propietaria de la casa número 2 de la calle de Eugenio 
Salazar, la cantidad de 2.223 pesetas, importe de los alqui­
leres devengados y no percibidos, correspondieiitcs a los 
trimestres tercero y cuarto del ejercicio de 1920-21 y todo 
el año económico de 1921-22, por los locales que ocupan las 
dos Escuelas municipales instaladas en dicha finca; dispo­
niéndose, igualmente, que la suma de 741 pesetas a que 
ascienden los alquileres del expresado iiimuebie, corres­
pondientes al primero y segundo trimestres del ejercicio 
actual, se abonen a la referida propietaria, con cargo a lo 
consignado en el capítulo IV, artículo L°, concepto 202 del 
vigente presupuesto, .

29, Autorizar al Sr. Arquitecto Decano, pai a realizar 
en el local Escuela instalada en la ca.sa número 7 de la plaza 
de Chamberí, propiedad del Ayuntamiento, las necesarias 
obras de reparación siendo cargo su importe que asciende 
a 1 784‘25 pesetas, a lo consignado en el concepto 277 del 
vigente presupuesto.

30, Incluir como crédito reconocido en el primer presu­
puesto que se forme, la cantidad de 249‘99 pesetas, para 
abonar a D. Ricardo García Amorós, la indemnización re­

glamentaria de 1.000 pesetas anuales, por los tres meses 
que estuvo suspenso de empleo y sueldo, durante el año 
económico de 1921-22 '

A petición del Sr. Garda Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la forma en que debe distribuirse 
la cantidad consignada en presupuesto para gratificaciones 
reglamentarias a los Directores de las Escuelas munici­
pales. .

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes;
31 Una, suscripta por los Sres. López Dóriga, Velar­

de, M u ro  y Gómez Jiménez,-iuteresando se proceda a Ja 
instalación de bocas de riego en las calles dejenner, For­
tuny. Marqués del Riscal y Almagro en el trozo compren­
dido entre la calle de Caracas y la glorieta del Cisne

32. Otra, suscripta por los Sres. López Dóriga, Sauz 
de Grado, García Cortés, Díaz Agero, Silva, Alberca, 
Gütnez Latorre, Gómez Jiménez, Muro y Nicoli, intere­
sando se ordene a los dueños de restaurantes, cafés, bares 
y  establecimientos de bebidas de todas clases, para que, a 
la ina3̂ or brevedad instalen en sus locales fillios que pon­
gan el agua en cond iciones de ser útil izada por el públ ico, 
sin peligro para su salud, durante tas turbias del Canal de 
Isabel lí, comprobándose por los péritos químicos munici­
pales, si dichas instalaciones, que deberán realizarse en el 
plazo de un mes, reúnen las debidas condiciones.

ADICIÓN

ORDEN DEL DÍA
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA. —Gobernaelón.
A petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se acceda a la petición de excedenciaJor- 
mulada para asuntos propios por un Auxiliar de Adminis­
tración, y el nombramiento para ocupar la vacante, del 
opositor en turno número 68 de los aspirantes.

33. Nombrar a D. Agustín Milláns Carió, como resul­
tado de la oposición celebrada al electo, para ocupar la 
plaza de Conservador del Archivo, dotada con el haber 
anual de 4,000 pesetas, por ser el clasificado en primer lu­
gar por el Tribunal designado para calificar los ejercicios.

34. Se dió cuenta del dictamen, en el que reprodu­
ciendo el emitido en 26 de febrero último, propone que 
para proveer la plaza de Jefe de Negociado de tercera cla­
se de la sección de Contabilidad, vacante por falleciipiento- 
de D. Felipe Gutiérrez Morales, se conceda el reingreso 
al excedente, D. Angel López Mazzañtini, y para la de 
Oficial segundo de la misma sección, vacante por fallecí- 
miento de D. Kniilio ^iconiedes Tteco^ el íiscenso de don 
Manuel Arias Rodríguez, con la fecha de 6 de enero pasa­
do, en que se produjo la vacante y el ingreso del opositor 
número 36, D Eduardo Leoz Cendoya, como Auxiliar, en 
virtud de ló dispuesto en la Base 6 “ del‘ vigente preSu­
puesto,

Y el Ayuntamiento acordó que vuelva el expediente a 
la Comisión, por lo que se refiere al reingreso del exce­
dente en la plaza de Jefe de Negociado, y aprobar el resto 
de la propuesta contenida en el dictamen.

35. Adquirir con destino al Museo de la Villa de Ma­
drid, en la cantidad de 1.000 pesetas, el retrato yacente 
del insigne literato D. Benito Pérez Galdós, obra ejecuta­
da por el artista D. Daniel Vázquez Díaz, abonándosele la 
expresada suma, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente,

36. Significar que la Corporación municipal se adhiera 
a los actos que se organicen en lionor del insigne madri­
leño, D. jacinto Benavente, recientemente honrado con el 
premio Novel, con motivo del regreso a España del expre­
sado escritor; y que una representación del Concejo con­
curra a dichos actos en nombre del pueblo de Madrid.

37. Ascender a la plaza de Profesor de cuarta clase de 
la Banda municipal, vacante por fallecimiento de D. Juan

n ÍV-
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Montero Rebollo, y dotfida con el haber anual de 2.703 pe - 
setas, al primero de los de quinta, D. Paulino Concejo 
Cesteros, con la fecha de 7 del acta d, para el percibo de 
haberes y demás efectos,

TERCERA,—PoIIeia urbana,
A petición de! Sr. Cordero cjuedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se declare libre el número de automó­
viles de servicio público con tarifa menor de O'SO pesetas 
por kilómetro y se amorticen los de motocicletas que vayan 
vacando.

CUARTA,—Fomento.
A petición del Sr. Coi\iero quedaron sobre la mesa los 

cuatro siguientes dictámenes: ^
Proponiendo la aprobación de un crédito de 6 120 pese­

tas, para la instalación de aceras de cemento"en la Costa­
nilla de los Desamparados,

Proponiendo la adjudicación del concurso de conserva­
ción y tapado de calas en los pavimentos de asfalto.

Proponiendo se conceda una prórroga de tres años a la 
Sociedad sFomento de Obras y Construcciones», para la 
terminación de los trabajos comprendidos en la contrata 
de saneamiento general del subsuelo de Madrid.

Proponiendo se autorice a la Cooperativa Electra 
>Iadnd para el emplazamiento en la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, de una cabina subterránea para transformadores 
eléctricos,

3S. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, relacionados con instancia presentada por D. Mai tín 
Albert Silben, concesionario de las obras de «Reforma de 
la prolongación de la calle de Piedades y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá» y por D. Horado 
lichevarrieta y Harnri, en solicitud de que les sean condo­
nadas las dos multas de 5.000 pesetas, cada una, impuestas 
por la Alcaldía Presidencia por tener suspendidas las 
obras de urbanización de la segunda sección de la indicada 
reforma y que les sea otorgada una prórroga para la ter­
minación total de las obras de la relacionada sección: 

Primero. Qne en uso de la facultad reservada por el ar­
ticulo 22 del pliego de condiciones económico administra­
tivas, que sirvió de base para la adjudicación de las obras 
de la reforma urbana antes mencionada, se otorgue al 
cesionario D. Horacio Edievarrieta, la prórroga de un 
año para la terminación total de las obras de urbanización 
de la vía principal y  calles transversales y paralelas de la 
segunda sección, cuyo plazo comenzará a cantarse desde 
el siguiente día al del otorgamiento de la escritura de ce­
sión de la contraía de las obi as 

Segundo. Que se condonen al concesionariodelas obras 
dé «Reforma de la prolongación dé la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Aleakí», las 
dos multas de 5 000 pesetas, cada una, impuestas por de­
cretos de la Alcaldía Presidencia de 17 de septiembre y 19 
de noviembre de 1921, por tener paralizadas las obras de 
la segunda sección, calle de Pi y Margal! de aquella re­
forma urbana, ' "

Tercero. Que se interese del Colegio Notarial la desig­
nación del que habrá de formalizar la escritura de cesión, 
cuyo anteprojmeto, una vez informado por el Decano de 
los Letrados, iiabrá de someterse a la aprobación defini­
tiva del Ayuntamiento,

39. Se dió cuenta de! dictamen. proponiendo, de confor­
midad con las manifestaciones de los técnicos iniiniripales, 
que se informe desfavorablemente a la Superioridad los 
fílanos de replanteo de la línea del Metropolitano Puerta 
del Sol Quevedo, ínterin no.se modifiquen en la forma 
propuesta pqr los referidos técnicos,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres, Duque del Arco, Sáinz de los Terreras y 
Regüiez, en la que, por estimar que no se puede autorizar 
que la Compañía del Metropolitano ocupe la vía pública 
para instalar las salidas de las estaciones del ferrocarril 
subterráneo, y en esto se muestra coufonne con el criterio 
que en su dictamen expone el Ingeniero de Vías públicas, 
■y aceptando por lo que se refiere a la estación que se pro­
yecta en la plaza de Santo Domingo, coma mal menor, el 
que dicha estación se sitúe en el centro de la vía pública,

reduciendo considerablemente la calzada, que en este pun­
to ya no es muy amplia para el gran tránsito de peatones 
como de carruajes que por ese punto circula, y que indu­
dablemente aumentará considerablemente el día en que se 
abra el tercer trozo de la Gran Vía, proponen que la esta­
ción del Metropolitano se sitúe en los jardincillos de la 
Cup.sta de Santo Domingo.

Eué aprobado el dictamen con la anterior enmienda, 
con la condicional propuesta por el Sr. Cordero, de que el 
emplazamiento se verifique en sitio que no perjudique al 
arbolado, de acuerdo con el Sr. Jardinero Mayor,

QUINTA.—Beiiefleencla y Sanidad.
A petición del Sr. Cordero, quedó .sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la provisión de una plaza de Profesor 
químico del Laboratorio," vacante por defunción

40. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Emilio E,síébmiez de Castro, la excedencia en 
el cargo por dos años; debiendo el interesado, quince días 
antes, por lo menos, de expirar el plazo, solicitar el rein­
greso o prórroga en la excedencia, pues de no hacerlo así, 
se entenderá que renuncia definitivamente al expresado 
cargo.

PROPOSICIÓN
41. Se acordó tomar en consideración y pasara la Co­

misión respectiva, la suscripta por los Sres Duque del 
Arco, Sanz de Grado, Oi'tizy Onís, interesando que con 
objeto de descongestionar el tráfico en la calle de Atocha, 
se proceda a la expi opiación de las casas números 16 y IS 
de la expresada calle, que salen considerablemente de la 
alineación.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana.

mm D íi Bii Piii,i y  sesión iib í\ iie nm de \m
• * '

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Providencia del Exorno. Sr. Gobernador civil, inte­

resando se dé cumplimiento a la de 27 de julio de 1921, por 
la que se estimó recurso interpuesto por D. Angel Peña, 
como comprendido en la Base 6.“ del presupuesto muñid- 
pal del ejercido de 1919-20, por incumplimiento por parte 
del Ayuntamiento de varios acuerdos.

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un Jefe facultativo de la Beneficen­
cia por haber cumplido la edad reglamentaria; propuesta 
de ascensos para cubrir esta vacante y. reingreso de un ex­
cedente que lo tiene solicitado.

3. Comunicadóu de la Alcaldía Presidencia, dando
-cuenta de la nece’sidad de proceder en I de abril próximo, 
al cumplimiento del acuerdo municipal de 26 de enero últi­
mo y a lo dispuesto en el artículo SI reformado de las Or­
denanzas municipales, que prohíbe la circulación de carre­
tas y la de carros de dos ruedas con más de dos caballerías 
en reata. ,

4. Acta de la subasta de aprovechamiento de las hier­
bas que resLiiten de la siega de las praderas de los jardines 
públicos, con excepción de la de los parques de Madrid y 
del Oeste, hasta 31 de diciembre de 1925.

5. Acta de la subasta de suministro de cal cáustica para 
los enterramientos en los Cementerios municipales, bas­
ta 31 de diciembre de 1924.

6. Acta de la subasta del servicio de arrastre del mate­
rial conRa incendios, hasta 31 de marzo de 1925,

DE NUEVO DESPACHO '
7. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones, ’
8 . Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­

ladando Real orden por la que se autoriza a la Compañía 
urbanizad ora Metropolitana para establecer una galería

i
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que desde el comienzo de la Avenida Reina Victoria vaya 
a la nueva galería que bajo la glorieta de Ruiz Giménez 
está construyendo la Compañía « Metropolitano Alfon­
so X III..

9. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden por la que se autoriza a la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XIIL para aumentar la anchura 
de la galería situada en el acceso del extremo Norte de la 
glorieta de Ruiz Giménez.

10. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Mariano Santos Fron­
tera contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que se le 
descendió con otros dos funcionarios de da categoría de 
Oficiales de primera clase a la de segunda, revocando el 
acuerdo recurrido.

í l .  Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D, Alejandro Iriarte y 
otros, contra acuerdo aprobatorio del presupuesto en ejer­
cicio, en cuanto al numero de plazas de Oficiales terceros 
consignado en el mismo.

12, Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por varios oficiales terceros de 
la sección de contabilidad, contra acuerdo del Ayunta­
miento por el que ascendió D. F'ernando Pinacho a Oficial 
de segunda clase, y revocando el acuerdo apelado,

13, Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, por el que fué nombrado D. Gabriel Pradal, para 
ocupar una plaza de Ayudante facultativo de la sección 
quinta del Interior.

14, Comunicación del E.xcmo. Sr. Gobernador civil, 
remitiendo fallo de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
declarando firme la sentencia del Tribunal provincial por 
la que se confirma resolución gubernativa en cuanto decla­
ra procedente la mtmícipalización del servicio funerario, a 
que se refiere el acuerdo municipal de 11 de julio de 1918, 
revocándola en lo relativo a subrogación de dicho servido 
en la forma expresada en dicho acuerdo.

15, Comunicación de la Junta local de Reformas Socia­
les, dando cuenta de haber cesado en la misma uno de sus 
Vocales que formaba parte de la Comisión especial de 
abasto de carnes y elevando propuesta para la designación 
del que ha de sustituirle en dicho cargo, en armonía con lo 
establecido en el artículo 9.“ de! Real decreto de Goberna­
ción, de 5 de agosto último. ’

16, Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te s  d e  la  s e s ió n  d e 9  d e l a c tu a l .

CUARTA.—Fomento.
17. Proponiendo se consienta la providencia gubernati­

va, estimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo municipal de 14 de julio de 1922, por el que se 
denegó la licencia para obras de ampliación de un piso en 
la ca,sa-teatro, sita en la calle de Tetuán con vuelta a la 
plaza del ('armen. -
■ IS. Proponiendo la aprobación de’un presupuesto para 
asfaltar con bandas «Mágica* la calle de la Cruz, y que.su 
importe de 56.03.5*50 pesetas, se abone con cargo al presu­
puesto para el ejercicio de 1923-24.

Voto particular al anterior dictamen.
QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad.

19, Proponiendo, de conformidad con lo aprobado por 
la Corporación, la distribución de 20.327 pesetas, como 
resto del crédito supleaientado para el ejercicio corriente, 
de material de Casas de Socorro-

20, Proponiendo, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal de oposiciones, e! nombramiento de 12 Veteri­
narios supernumerarios, a favor de los que han obtenido 
mayor puntuación en los ejercicios realizados.

P r a c e d e iitc a  d e la  » e s ió ii  d e  10  d e l a e t n a l .

PRIMERA—Gobernación.
21, Proponiendo se acceda a la petición de excedencia 

formulada para asuntos propios por un Auxiliar de Admi­
nistración, y el nombramiento para ocupar la vacante, del 
opositor en turno número 68 de los aspirantes

TERCERA,—Poíiela urbana.
22. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 

de cervezas sita en la calle de Amaniel, 29.
4B3. Proponiendo la concesión de licencias para fábrica 

de bombones, chocolate, etc., e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 15‘50 caballos, en la calle Mayor, 86 
duplicado, y San Nicolás, 2.

‘24, Proponiendo la concesión de licencia para venta de 
carnes, salchichería y fábrica de embutidos, en la calle de 
Embajadores, 27,

25 Proponiendo la concesión de licencia parii venta de 
armas y pólvora al por menor en la plaza del AngeL 3.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer molino triturador dé semillas e instalar un electromo 
tor de 15 caballos de fuerza, en la calle de Juan de Olías, 6,

27. Proponiendo se declare libre el número de automó­
viles de servicio público con tarifa menor de 0 ‘80 pesetas, 
por kilómetro y se amorticen los situados de motocicletas 
que vayan vacando.

CU A RTA .—Fomento.
28. Proponiendo la aprobación de un crédito de 6 120 

pesetas, para la instalación de aceras de cemento en la 
Costanilla de los Desamparados.

29. Proponiendo la adjudicación del concurso de con­
servación y  tapado de calas en los pavimentos de asfalto.

30. Proponiendo se conceda una prórroga de tres años 
a la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones*, para 
la terminación de los trabajos comprendidos en la contrata 
de saneamiento general del subsuelo de Madrid,

31. Proponiendo se autorice a la Cooperativa Elecíra 
Madrid para el emplazamiento, en la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, de¡ una cabina subterránea para transformadores 
eléctricos.

QUINTA.—Beuefleeneia y Sanidad.
32. Proponiendo se acuerde solicitar del Excmo. señor 

Gobernador civil, la excepción de subasta para suministro 
de harinas a la Institución de Puericultura.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de Profesor 
químico del Laboratorio, vacante por defunción.

SEXTA.—Ensanche.
34. Proponiendo la concesión de-licencia para construir

dos pabellones ampliando la finca número 26 de la calle de 
Altamirano, abonando el duplo de los derechos correspon­
dientes. . . .

35. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en la finca número 31 de la calle de Alía- 
mirano. _

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Alcalá, con 
vuelta a la'de Antonio Acuña y Jorge Juan, y un edificio 
destinado a sala de espectáculos cinematográficos y teatra­
les en parte de) mismo solar.

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un depósito de gasolina en el interior del garagu  núme­
ro 17 deja calle de Fortuny.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y consolidación de la casa número 77 de la calle 
de Velázquez.

Voto particular al anterior dictamen.
39. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 

los señores Letrados consistoriales, se apruebe el procedi­
miento de desahucio ante el Tribunal municipal compe­
tente, contra determinados inquilinos que ocupan parte de 
la finca número 85 de la calle de Embajadores y  3 de la de 
Sebastián Herrera, expropiada para la apertura de la de 
Sebastián Elcano.

40. Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras

A y L a d r i
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de empedrado de pórfido diabásico en determinados tra­
yectos de las calles de Goya, Niiñez de Balboa y Méndez 
Alvaro, ai firmante de la proposición más ventajosa pre­
sentada en el concurso de precios libres aprobado por ei 
Excrao. Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presen­
te año.

41. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable procedente del camino de la Fuente del Berro a un 
solar colindante con fachada al paseo de Ronda, al precio 
de 45'08 pesetas, metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal, y el ingreso de su importe en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche.

42. Proponiendo la adjudicación de una ptircela inediíi- 
cable procedente del suprimido camino de Hortaleza, a so­
lares colindantes con la expresada parcela, con fachada a 
la calle del General Oráa y paseo de Ronda, al precio de 
25'76 pesetas, el metro cuadrado, fijado por el Sr Arqui­
tecto municipal, ingresando su importe en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche.

43. Proponiendo que con arreglo a lo dispuesto por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de octubre 
último, se proceda a la liquidación y pago de terrenos 
expropiados por este Excino. Ayuntamiento para la aper­
tura de la calle de Sebastián Elcano, entre las de Fray 
Luis de León y el paseo de Santa María de la Cabeza, con 
arreglo a la tasación de 12 88 pesetas el metro cuadrado, 
fijado .por el Arquitecto municipal y el pago en Cédulas del 
Ensanche sin intereses de ocupación.

Junta municipal de Primera enseñanza.
44. Proponiendo la forma en que debe distribuirse la 

cantidad consignada en presupuesto para gratificaciones 
reglamentarias a los Directores de las Escuelas munici­
pales.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda ■

45. Proponiendo el abono de haberes y jornales has­
ta 31 del actual, a los empleados y obreros incorporados a 
filas.

46. Proponiendo se incluya en el anterior acuerdo a un 
obrero municipal.

47. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial 
primero de Administración, jubilado, asignándole el haber 
anual de 2.500 pesetas.

48. Proponiendo la clasificación pasiva de un ordenan­
za camillero, jubilado, asignándole el haber anual de 1.500 
pesetas.

49. Proponiendo la clasificación pasiva de iin ordenanza 
camillero, jubilado, asignándole el haber anual de 1.500 
pesetas.

50. Proponiendo el reingreso de un escribiente de Ins­
pecciones sanitarias, excedente.

51. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
la providencia gubernativa, suspendiendo los efectos del 
acuerdo municipal de 28 de julio de 1922, con relación á 
la Empresa *La Esperanza».

52. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
fallo de! Tribunal gubernativo de! Ministerio de Hacienda, 
exceptuando de! arbitrio/>/ms iJu/fu la venta de im solar 
sito en la calle de Almagro. •

TERCERA.—Polieia urbana,
53. Proponiendo que se abone a, un Jefe de nave del 

Matadero de cerdos, la cantidad de 223 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos, por desgaste de material, ro­
pas y herramientas.

CU ART A .—Fomento.
54. Proponiendo la conce.sÍón de licencia para obras de 

ampliación y reforma en la calle de Cadarso.
55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar de la calle Nueva de la Trinidad.
56. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

i'eforma en la finca número 11 de la Carrera de San Fran­
cisco,

57. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 4 de la calle de Echegaray,

58. Proponiendo la aprobación del acta de replanteo 
del tranvía eléctrico desde la glorieta de Ruiz Giménez a 
la calle de Gáztambide.

59. Proponiendo la interposición de demanda de inter­
dicto de retener O recobrar, contra el propietario de unos 
terrenos situados en la calle de los Bascones, término de 
Cbamartin de la Rosa, en los que se ha construido abusi­
vamente un pozo de aguas claras,

60. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 50 pesetas, al padre de un obrero municipal.

61. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 50 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

62. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 75 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

63. Proponiendo, poi' una sola vez, la concesión de un 
socorro de 150 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

64. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal, 
con el haber diario de 2'40 pesetas.

65 Proponiendo la jubilación de un obrero municipal, 
con el haber diario de 2‘40 pesetas. *

QUINTA,—Benefieeneia y Sanidad.
66. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 

un Médico supernumerario,
67. Proponiendo la concesión de un año de prorroga de 

excedencia, a un Médico supernumerario,
68. Proponiendo, como resultado de concurso, la pro­

visión de una plaza de conductor de máquina automóvil 
del servicio de Limpiezas.

.. SEXTA.—Ensanche,
69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 17 provisional dé la calle de Rodrí­
guez San Pedro, con vuelta a la de Vallehermoso.

70. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en el hotel número 64 del paseo de Ro­
sales.

71. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Ingeniero 
Jefe de Vías públicas del Ensanche, que el producto de las 
economías resultante de las obras de afirmado realizadas 
en las calles de Velázquez y Fernán González, en la cuan­
tía de 15.671'06 pesetas, se aplique a satisfacer la cantidad 
que se adeuda por las de igual clase realizadas en la calle 
del General Oráa, y para ejecutar las del afirmado del pa­
seo de Ronda, entre las calles del Doctor Gástelo e Ibiza.

-72, Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela que precisa expropiar 
para regularizar las alineaciones de la calle de Covarru- 
bias, aceptando la cesión gratuita de la mitad de dicha par­
cela y abonando el resto al precio de 51‘21 pesetas, fijado 
por el Arquitecto municipal al metro cuadrado, en Cédu­
las del Ensanche.

73, Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para vía 
pública, en el paseo del General Martínez Campos, al pre­
cio de 103 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal al 
metro cuadrado, en Cédulas del Ensanche.

74, Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un caminero de vías 
públicas del Ensanche.

75, Proponiendo, de conlonnidad con ei dictamen del 
Sr, Letrado consistorial, se desestime una solicitud dedos 
auxiliares de Sobrestante de Vías públicas del Ensanche, 
interesando se les reconozca a efectos pasivos los años de 
servicio prestados a este Exemo. Ayuntamiento, en con­
cepto de jornaleros.

Junta muiiielpal de Primera enseñanza. '
76, Proponiendo el pago de 416‘65 pesetas, a ios Direc­

tores de las Colonias escolares de! pasado año, por déficit 
producido en los presupuestos de gastos para este servicio.

PROPOSICIONES
77, Una, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 

para que se ejecuten obras de reparación y reforma en el 
Grupo escolar »Juan de Austria».



78. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando se concedan 60.000 pesetas, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de Limpiezas, para llevar el agua 
al parque Sur de dicho ramo.

79. Otra, del Sr. Saborit y otros señofes Concejales,
interesando se prohíba al personal de Cementerios que 
saquen cruces y otros objetos del expresado recinto ni aun 
con autorización de las familias, ^

80. Otra, del Sr. Martínez Rens y otros señores Con­
cejales, interesando que se coloque una lópida conmemoixi- 
tiva en la fachada de la casa donde murió la eminente es­
critora, Condesa de Pardo Bazán.

81. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
para que se instale una fuente en la calle de Dulcinea, es­
quina a la de Oviedo.

82. Otra del Sr. Kegúlez. y otros señores Concejales,
interesando se-incoe expediente de expropiación para aper­
tura a la alineación oficial de las casas del callejón de 
Rompelanzas, para la prolongación de la calle de Mariana 
Pineda. , ^

Madrid, 17 de marzo de 1923.—El Secretario, F rax- 
CISCO R Ú .\ n o .

ADiaÓN

Asunto al despacho de ofleio,
1. Comunicación del Jurado calificador del concurso de 

Memorias entre funcionarios municipales, dando cuenta de 
la adjudicación de premios acordada por el mismo en vir­
tud de la Base 5." de la convocatoria.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o e e d e iite  ile  la  s e s ió n  d e  9  d e l a e tn a l .

CUARTA,—Fomento.
2. Proponiendo la expropiación del solar números 9 1

de la calle de Latoneros, y que sn importe de ^5.417‘61 pe­
setas, se abone con cargo a! crédito que se consigne para 
esta clase de atenciones en el presupuesto para el ejercicio 
de 1923-24.

D E N U E V O  D E S P A C H O  -

PRIMERA,— Gobernaelón.
3, Proponiendo el nombramiento de un Profesor de la 

Banda municipal, en vacante causada por fallecimiento.
4, Proponiendo la aprobación de la lista de la.Compa-

ñía, que ha de actuar en el Teatro Espfiñol en la próxima 
temporada. .

TERCERA.—Policía urbana.
5, proponiendo la adjudicación de concurso abierto 

para adquisición de mangaje de lino con destino al servicio 
contra Incendios,

CUARTA.—Fomento.
6, Proponiendo la forma de distribuir la subvención a

las Sociedades que tienen establecido el socorro a obreros 
parados, .

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
7, Proponiendo se autorice la inversión del gasto para 

reposición de material de las Casas de Socorro, con cargo 
a las 7.6 000 pesetas, consignadas en el concepto 325 del 
presupuesto vigente.

El Secretario, F r a n c is c o  Ru.vno. '

JU N TA  M UNICIPAL
S esión d e l  d ía  15 d e  marzo d e  1923, continuada e l  

Df.A 16 DEL MISMO. — ¿A/rnc/n. — Presidencia del excelenlf- 
simo Sr. Alcalde, D- Joaquín Riiiz Giménez,

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 28 del pasado raes de febrero.

ORDEN DEL DÍA
SOBRE LA MESA

Fué sancionado el acuerdo del Exemo, Avuntamiento, 
fecha 16 de febrero último, aprobando los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos para contratar, previo concurso que se anunciará a! 
efecto, la conservación y entretenimiento, por término de 
cinco años, de las 300 lámparas intensivas colocadas en las 
columnas de los tranvías y las que en lo sucesivo puedan 
Ín.stalarse, bajo el tipo de 0'55 pesetas por día y lámpara, 

Fné retirado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 23 del mismo mes que el anterior, disponiendo el re­
conocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de un 
crédito de 8.560 pesetas, por suministro de caballos y mu- 
las efectuado al Laboratorio municipal. '

Fué sancionado un acuerdo del Exemo. A 3umtamiento, 
fecha 29 de diciemhre del año último, en el que, en virtud 
del estudio realizado de la instancia de la Sociedad indus­
trial de carruajes de plaza y similares, interesando que 
mientras no se lleve a la práctica el sorteo Je situados de 
salida, a que se refiere el artículo 55 del Reglamento de 
Tracción urbana, no se Ies cobre la tarifa que señala el ar­
tículo 53 dcl mismo, .se adopten los acuerdos que a conti­
nuación se expresan:

Primero. Que se ratifique el acuerdo municipal de 3 de 
junio de 1921, que aprobó, con algunas modificaciones, las 
bases de transacción propuestas por la Asociación gremial 
de dueños de carruajes de plaza para resolver los asuntos 
litigiosos pendientes entre esta Sociedad y  el Ayuntamien­
to, entre las cuales figura la 4.“, que dice así: nFijado por el 
artículo 56 del reglamento en 800 e! número de licencias 
para el servicio público de coches detracción de sangre, y 
teniendo el Exemo. A}'untamlento la facultad de aumentar 
sin límites los de tracción mecánica, asegurando de este 
modo el .servicio progresional que demandan las necesida­
des de !a población durante cuatro años, quedará estable­
cido que la Exema. Corporación no aumentará el número 
de las 800 licencias por las que se abre la matrícula, ni va­
riará las paradas ni los números de los coches que se con­
cedan en éstas», ' _

Segundo. Que entendiendo esta Comisión que la citada 
base se opone a la prescripción que se consigna en el cita­
do artículo 55 del Reglamento de Tracción urbana, respec­
to al sorteo ti'imestraí para fijar el situado de salida por la 
mañana, se deje en suspenso dicho precepto reglamenta­
rio durante los cuatro años a que alude la base 4.‘h a con­
tar desde el acuerdo de 3 de junio de Í921,

Tercero. Que a los industriales comprendidos dentro 
de la Sociedad Lfnión industrial de carruajes de plaza y 
similares, en total 61 licencias, a lo.s que se les priva du­
rante nn plazo de! derecho al sorteo trimestral por la fija­
ción del situado de salida, se les exima en esos cuatro 
años a contar desde el 3 de jimio de 1921, del pago de 75 pe­
setas trimestrales que señala el artículo 53 del Reglamento 
de Tracción urbana y en su lugar que satisfagan por situa­
do en las paradas que hoy tienen asignadas y durante esos 
cuatro años, las siguientes cuotas mensuales:

En paradas de primera clase, 42 pesetas.
En ídem de segunda id , 32 id.
En ídem de tercera id., 23 id.
En ídem de cuarta id., 12‘50 id. _
Quedando facultada la Contaduría para hacer la clasi­

ficación de las paradas, de conformidad con las estableci­
das en realidad.

DE NUEVO DESPACHO
Fué sancionada e! acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 2 del actual, aprobando la Ordenanza para el cobro 
del arbitrio sobre volatería, adaptada a las prescripciones 
de la Real orden del Ministerio de Hacienda de 15 de 
enero último, autorizando la cobranza de dicho arbitrio 
para solicitar la aprobación, ministerial que previene el 
artículo 119 del Real decreto de 29 de junio de 1911.

A petición del .Sr. Silva, quedó sobre la mesa el acuer­
do del Exemo, Ayuntamiento de la misma fecha que el 
anterior, aprobatorio de un presupuesto de 59.362*60 pese­



tas, para instalar pavimento de pórfido en la Red de San 
Luis y la inclusión de su importe en el presupuesto forma­
do para el ejercicio de 1923-24.

A petición del Sr, Saborit, quedó también sobre la 
mesa un acuerdo del Excino. Ayuntamiento, fecha 22 de 
diciembre iiltimo, aprobando un suplemento de crédito 
para aumento de dos plazas de ordenanzas camilleros de 
Casa de Socorro

Fueron sancionados los Cuatro siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento:

Uno, fecha 26 del pasado mes de enero, disponiendo la 
adopción de las medidas de previ.sión con motivo del 
acuerdo adoptado en sesión de 19 de febrero L'dtímo, sobre 
rebaja en el precio del pan, que las circunstancias aconse­
jen en el caso de que los dueños de talionas y despachos 
auxiliares de v^iita se nieguen a fabricarla y venderlo y 
la concesión, asimismo de un crédito de 100.000 pesetas, 
ampliadle en cuanto sea necesario, para satisfacer los gas­
tos de cualquier género que se ocasionen por pagos de jor­
nales y demás gastos de fabricación, así como por la traída 
de pan de fuera de Madrid y por la adquisición de harinas 
de aquellos puntos donde el precio de aquél y el de éstas 
permitan uii margen remuneratorio de los dichos gastos.

Otro, de igual fecha que e! anterior, autorizando un

suplemento de crédito, por valor de 50.000 pesetas, a fin 
de ampliar el que existe disponible para las obras de des­
monte del paseo de Ronda, entre e! de circunvalación del 
Hipódromo y la calle de López de Hoyos, que se obtendrá 
del í'emanente de que se dispone de ejercicios anteriores 
en la segunda zona del Ensanche 3- que asciende a pese­
tas 992.6^ 6‘08, debiendo dedicarse del crédito que resulte 
ampliado la suma de 40.000 pesetas, al pago de los dos 
plazos que hay que abonar a la representación de la Sindi­
catura de la quiebra de la Sociedad Vasco-Castellana, con 
arreglo a la estipulación segunda del contrato celebrado 
entre el Ayuntamiento 3' dicha representación para utilizar 
el vertedero, propiedad de aquélla, contiguo a la expresada 
obra, en la ititeligencia de que si a la fecha en que se ago­
te el crédito actualmente disponible no hubiera recaído en 
el asunto la sanción del Exemo. Sr. Gobernador civil, se 
autoriza a la Ordenación de pagos para satisfacer las can­
tidades que se devenguen bajo libramientos a formalizar.

Otro, aprobatorio del proyecto de presupuesto de gas­
tos e ingre.sos, Apéndices y Bases complementarias del 
Interior para el ejercicio de 192v3-24.

Otro, api obatorio del proyecto de presupuesto de gas­
tos e ingresos del Ensanche para el ejercicio de 1923-24,

Se levantó la sesión.

CO M ISIO N ES

¿ ís ín  de a su n to s  p e n d ie n te s  de despacho de las C om isiones en i0  del actual.

ASUNTOS PENO IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN -H ac ienda .

Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco 
de Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto 
di la \lcaUia, en la liquidación de un crédito de S isa s , 

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para e! servicio..................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa.....................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea aciimulabie a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan....................................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura.................................................................

Instancia del personal jonialero de! Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al de) Matadero central...............

Oficio de la Escuela de Artes Industríaies, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma.............................................................. ..............................

Expediente de convenio con las Sacramentales...............................
instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista, gratifi­

cación por trabajos en horas extraordinai ias........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismos sin licencia
de apertura.......................................................................................

instancia de ia viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Proposición del Sr, Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y lena existente en los 
mismos............................................................................ .................

Expediente relativo a la reforma de tarifa de una licencia para 
venta de comestibles en el minierò 18 de la caite de la Montera. 

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón .........................................................................................

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen las Compaífias de Electricidad...............

Expediente promovido a oficio del Jefe administrativo de la Ban­
da municipal, interesando se amplíela cantidad consignada para 
gastos menores de la misma.....................................................

FECHA
en

que paso al despactiu 
de ]a Comisión,

TRÁMITE
»cordado por la Coinisión-

FECHA 
del mi sin e .

2 mayo 192Ò.

*

Sr, Alvarez Arraiiz. 6 mayo 1920.

25 septiembre 192i. Sr. Ruimonte. 29 septiembre 1921

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

11 marzo 1922. Sr. Camacho. 6 abril 1922.

8 marzo. Sr. Díaz Agero, 6 abril.

6 mayo. Sr. Martínez Reus. 11 mayo.

5 mayo. 

28 mayo.

Sres, García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reas. 

Sr, Sánchez Bayton.
18 mayo. 
8 junio.

22 junio. Sres. Saborit 
y Martínez Reus. 22 junio.

27 mayo. Sr. López Baeza. S junio.

13 juíio. Sr. Martínez Reus. 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus, 13 julio.

2 agosto. Sr. Coloin, 9 agosto.

29 julio. Sres. Martínez Reus 
y Noguera. 9 agosto.

30 agosto. Sr. Flores Valles. 14 septiembre.

31 agosto. Sr, Martínez Reus. 14 septiembre.
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios.,............................................. . ..........

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del monumento al ex Alcalde,D. Alberto Aguüera,..

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria....................
Particular del Sr. García Cortés, para que se acuerde exigir el 

recibo de contribución a los concurrentes a las subastas nmm-
cipales................................ ........■, • ■ • • • ■ ..................... ,• • • ; ; ■

Expediente a proposición del Concejal Sr* Marcosi para la emisión 
de 1.000.000 de pesetas, en títulos de laDeuda de Expropiaciones 

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de las Sacramentales................................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo P asto r..............................................................................

COMISiÚN Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro ......................................................

Instancia délos dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en las cámaras frigoríficas...................... ................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público.............................................. ............j ....................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada............................................... ....... ......... ................ .

Proposición del Sr. Tato y Amat. proponiendoqueden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no s€ 
sacrifiquen terneras en el .Matadero, y otros particulares rela­
cionados coa la carestía de la carne............................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Viilabragima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las boy existentes...................... • • • • ■ ■ • ................ .

Proposición del Sr. García Cortes, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio........................................ . ‘.V ' V ' C ' '-Ú‘ 'ú 'Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos................................. .

Proposición de la minoría socialista relativa a la mumcipaliza
ción del pan....................................................... .. ■ ..................'

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquería:
del In terior................................................... ............................ C

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovaciói 
de licencia del almacén de maderas establecido en el numero 6
duplicado de ia calle de Embajadores................................ . • ■

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi 
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma 
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago 
para casquería, en el pasaje de Valdedlla, 2, y Pez, 42, respec 
tivamente........................................................ ■ ■ ■" C ' ‘C " i .

cha, respectivamente.

se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes................................... ...................
istancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia pan 
macen de maderas e instalación de un electromotor de 7 
en el número 2 de la calle de Garcilaso.................................

dad La bsperama. 
Instancia de D, Tomé 

un horno en la calle
recdón...................

Expediente de revers
instalados..............

Expediente sobre pr 
ramo de Incendios.

FECHA TRÁMITE • FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordudo por la Comisión. d e i m ism o .

22 septiembre 1922. Sr. Plaza, 29 septiembre 1922

22 septiembre, 
30 noviembre.

Sr, Martínez Reus, 
Sr, Gómez Latorre.

28 septiembre, 
3 diciembre.

23 noviembre. Sr. Regúlez. 25 noviembre.

26 diciembre. Sr, Saborit. 26 diciembre.

26 diciembre. Sres. Coloni 
y Martínez Reus. 26 diciembre.

9 enero 1823. Sr. Plaza. 9 enero 1923,

6 mayo 1919, S r. G. Cerniida 6 iiiayo 1919

17 junio. Sr. Q. Cermida, 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Eticiso y Plaza. 11 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

r
15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero

1

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

n
e '
. 28 jimio* 
1

Sr, Cordero. 2 julio.

. 8 noviembre. 
-

Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

. 22 noviembre, 
r

Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

_
. 31 enero 1922 
r

Sres. Rodríguez y Nicoli 3 febrero 1922.

-
, 25 abril* Sr. Martin. 1 mayo.
s
, 20 junio» Sres, Silva y Ortiz, 26 junio,
íl
* 27 jutiío. Sres. Maura y de Miguel 3 julio.
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adoptarse para abaratar e) pan.

Expediente relativo a la revísiói 
Bomberos.

cisco Pasaron, en el número 23 de la calle de) General Zavaia. 
Instancia de D, Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque

ría en el número 29 de ia calle de la Arganzuela......................
Particular de) Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en la 

vías públicas............................................................................. ....

Moción de la Alcaidía Presidencia sobre la venta del pan..,........

de fábrica Harinera-panadera municipal__
Instancia de D. José Ardura, pidiendo licei 

el número 53 del paseo de Extremadura.
Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo 

dke número 25 del presupuesto, en ei ser 
sienta la apertura de ninp-ún estahlecimier 
ga la licencia.

Expediente de D. Antonio Buendía, pidiendo licencia para : 
ción de metales en ei número 6 de la calle de Arango. . . . 

Expediente de D, Rafael Mendieta, pidiendo licencia para 
blecer café-tupi en ios números 139 y 141 de la calle de At 

Proposición del Sr. Silva y oíros señores Concejales, par 
se realice una revisión dei personal de Celadores de mere 
a fin de comprobar los que son aptos para el servicio. . ..

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la construccii 
nuevos mercados.....................................................................

Instancia de D. Cíemente Abajo, pidiendo licencia para zu 
de pieles, en e! número 13 del camino Bajo de San Isidro. 

Instancia de D. Francisco Lafuerza, pidiendo licencia para 
lar un surtidor de gasolina en el garage número 31 de la
de Santa Engracia................................................................

Instancia de D. Clemente Morcillo, pidiendo ampliación d 
mestibles a ultramarinos, en el número 7 de la Ronda de At

COMISIÓN i , ' —romento.

Proposición para la construcción de un mercado en el di 
del Hospital.................................................................. .........

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrado!
dantes de Arquitecto..............................................................

Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio Lópe;
trarradio...................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiend
talar alumbrado en varias calles............................

Proposición inte.esando se determinen las facultades de!
Conceja! Inspector de Fontanería.................. .....................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados p 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio. 

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piet 
brada..................................................................................  ̂_

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento deí Paro 
Madrid.................................................................................... ..

A^nisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un
I arque para exposiciones y deportes..................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madr'
el paseo del Angel Caldo.......................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tube 
plomo nuevo............................................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres m 
pales.........................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la C 
rativa Electra..........................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas 
concurso de premios a las fincas constt

' ...........................................................V...................
Variación de ia linea de tranvía dei paseo de Trajinetos. . .

FECHA
en

que p&só al despacha 
de la Comisión,

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

i
18 julio 1922. Sres. Noguera, Ortiz 

y Cordero. 22 julio 1922.

26 julio.

1
Sres. Cordero, Marcos 

y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. Garda Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

. 26 septiembre. Sr. Martin. 2 octubre.

. 3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

. 26 diciembre. Sr, Maura. 2 enero 1923,

* 26 diciembre,
e

Sr. Sanz de Grado. 2 enero.

. 24 enero 1923. Sres. Conde de Vilana 
y Sanz de Grado. 29 enero.

. 30 enero. Sres. Baeza, Silva 
y Ortiz. 5 febrero.

■ 13febrero, Sr. Marcos. 19 febrero.

e
. 27 febrero. Sr. Conde de Vilana. 5 marzo.

. 27 febrero. Sr. Silva. 5 marzo.

3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyiin 
y Corona. 8 febrero 1917.

. 24 marzo. S r. Alvarez. ]2abril.

10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

. I mayo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918.

. 18 junio 1920.T Sr, Tato. 23 junio 1920.

. 31 julio. Sr. López Baeza, 11 agosto.

. 1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

, 19 enero 1921, Sr, Nicoli. 19 enero 1921,
n
. 3 junio. Sr, Nicoli. 15 junio.
r

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

'  19 abrni922. Sres. Flores, Silva 
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres, Nicoli, inelán 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo. 

31 mayo,

Sres, Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sóinz de los Terreros,

3 mayo. 
7 junio.

6 junio. 

16 agosto.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Indán. 

Sres. Cordero y Silva.
14 junio. 

16 agosto.

I I
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Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera
zona del Ensanche...........  ........................................................

Pian general de extensión de Madrid y distribución en zonas..

FECHA
en

■jiie pHSÓ ni despacliü 
de Ih Cotiitsióii.

■20 septiembre 1922. 
20 septiembre.

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena............................. ..........................................

Instalación de una fuente en la calle de triarte.............
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del

Congreso........................ ........................................ j "  ¡ ' \ ............
Expropiación del solar niimeros 9 y 11 de la calle de Latoneros, 

con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros
Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida........ .....................................

Proposición sobre ia forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.........................................

Pliego de condiciones para sacar a subasta la construcción de los
pavimentos de pórfido diabásico....................................................

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta ai miniero 23 de la calle de Atocha............................. ■ • ■

Construcción de un edificio en la Avenida de P¡ y Margall y obras
en el mimero 25 de la calle del Desengaño................... . . . . . . .

Provisión de una vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería
Alcantarillas................................................................: ■ ■ • ■

Subasta de coriscnicción de pavimento de granito porfídico, hasta
31 de marzo de 1927..............................................................i ’ ’

instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Rivero.................................................................

Instancia de D. Rafael Más Valle, solicitando una de las vacantes 
de oficial carpintero de la Brigada del Cuerpo de Bomberos.. 

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en los terrenos del actual Hipódromo.

COMISIÓN e .'—Ensancfie.

27 septiembre. 
27 septiembre.

4 octubre.

11 octubre.

29 noviembre,

29 noviembre. 

13 diciembre. 

31 enero 1923. 

31 enero.

31 enero.

19 febrero. 

28 febrero. 

28 febrero. 

28 febrero.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación ..................................... .......... . ................. ; ■ ' . " í ' ’Dictamen retirado en 22 de diciembre [iltimo, respecto de !a licen­
cia solicitada por la Sociedad tLinoleum NacionaU, para cons­
truir en terrenos de su pi opiedad, situados en ¡as'calles de Rie­
go, Murcia y Alicante, v l eclamactón formulada por un propie­
tario de terrenos en esta última calle contra la concesión de
dicha licencia.'.......  ........................................................... ,-----.■

Dictamen retirado en la misma sesión, respecto de una licencia 
pedida por la Sociedad de Construcciones Metálicas, para cons­
truir en terrenos de su propiedad, afectados a la prolongación
de la calle del Ferrocarril...........................................................

Dictamen retirado en la misma sesión, respecto de una licencia 
para construir en terrenos de propiedad particular, que han de
ser expropiados para prolongar la calle de Magallanes,...........

Expediente relacionado con la urbanización del paseo de Ronda,
entre la calle del Pacífico y el río Manzanares ............... . ..

Oficio del Sr. Ingeniero de Vías públicas dei Ensandie, remitien­
do las liquidaciones de las obras de afirmado realizadas en las 
calles de Velázquez, Fernán González y General Oráa, y pro­
poniendo que ¡as economías resultantes en dichas obras se apli­
quen al pago de lo gastado demás en las obras de ia calle del 
General Oráa, y el resto al afirmado del paseo de Ronda, entre
las calles del Doctor Gástelo e Iblza.............................

Presupuesto para cubrir el caiialíllo en la calle del Príncipe de
Vergara, desde la de María de Molina hasta su final......... .......

Expediente de apertura de la calle de Menorca, acordada por el
Ayuntamiento en sesión de 1 de abril de 1921...............  .. ■

Expediente relacionado con las obras de explanación de la calle
de Ataúlfo............................................................... ...............; ' '

Expediente de expropiación de ana parcela necesaria para vía pu­
blica en la calle de Covarrubias...................... '

Oficio participando una vacante producida por jubilación de un 
Jefe de Negociado de tercera clase del escalafón administrativo
del Ensanche.............................................. .............. r ' ' í ' ' 1'

Oficio dando cuenta de una vacante producida por fallecimiento
de un Jefe de Negociado de segunda clase............................ • ■

Oficio dando cuenta del fallecimiento de un Oficial primero del
escalafón administrativo del Ensanche................................... ..

Oficio de un inspector de calas de la segunda zona, presentando 
la dimisión dei expresado cargo, y solicitudes de tres aspiran­
tes para cubrir diclia vacante........... ..................  . . . . .  -------

Solicitud de un obrero empedrador del Eiisanclie, interesando su

12 marzo 1923,

27 diciembre 1922.

27 diciembre,

27 diciembre,

12 marzo 1923.

T1ÍÁM1T :

acordado por la Comisión

Sr. Garda Cortés. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

Sr. Garda Cortés.
Sr. García Cortés.

Sr. Martin,

Sr, Navarro Endso.

Sres. Sáinz de los Terreros 
y García Cortés.

Sr. García Cortés.

Sr. Sáinz de los Terreros.

Sr. Alberca.

S i, Sáinz de los Terreros.

Sr. García Cortés,

Sres, Inclán y Lozano.

Sr. Díaz Agero.

Sr. Gómez Jiménez.

Sres. Duque del Arco, 
García Cortés y Silva,

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Nueva entráda.

FECHA 

del mismo.

20 septiembre 1922.

20 septiembre,

27 septiembre,
27 septiembre.

4 octubre.

16 octubre.

2 diciembre,

2 diciembre, 

18 diciembre.

5 febrero 1923. 

5 febrero.

5 febrero.

22 febrero.

5 marzo.

5 marzo.

5 marzo.

10 marzo,

8 marzo.

12 abril 1922. 

12 marzo 1923, 

23 febrero.

20 enero.

22 febrero.

7 marzo.

29 diciembre.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

8 enero 1923.

8 enero.

8 enero.

20 julio 1922.

5 febrero 1923. 

8 marzo.

8 marzo.

5 febrero.

t í
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FECHA
en

que pflsó al despatko 
de le Condsión«

TlíÁMJTi;
acordado pur iH Comisión .

FííCHA 
d et mis tilo.

reingreso al servicio a que estaba destinado cuando pasó al 
servicio militar................................ - ............................................ 27 diciembre 1922. Nueva emrada. 'í>

Solicitud de un oficial empedrador de Vías públicas, interesando 
el reconocimiento y abono de los jornales a que se cree con de­
recho durante sn permanencia en el servicio militar................... 17 noviembre. Sobre la mesa. 22 noviembre 1922,

Instancia de nn empedrador de la tercera zona, interesando el 
abono de los jornales devengados durante el período qne ba 
prestado su servicio militar......... ................................................. 3 marzo 1923. Nueva entrada. »

Solicitud de la viuda de un caminero del Ensanche, interesando 
la concesión de un socorro ......................................... ................ 23 febrero. Nueva entrada. »

Solicitud de dos Auxiliares de Sobrestante de Vías públicas, itite- 
resando se les reconozca a efectos pasivos los servicios qne 
tienen prestados en concepto de jornaleros.. ............................. 5 marzo. Nueva entrada. »

Dicta lien del pleno da los Leirados consistoriales, relacionado 
con las disposiciones dictadas por la Superioridad y por este 
Exemo. Ayuntamiento, respecto del reconocimiento de jornales 
a empleados u obreros qne hayan pasado o pasen al servicio 
militar.................................................... .......................................... 15 enero. Nueva entrada. »

Expediente relacionado con el proyecto de escalafón del personal 
del Ensanche y reclamaciones fornuiladas al mismo................... 31 diciembre 1921. En suspenso hasta cono-

Licencia para construir ana casa en el número 17 provisional de 
la calle de Rodríguez San Pe iro................................... ............... 6 marzo 1923.

cer resoluciones del Go­
bierno civil relacionadas 

con este asunto.

Nueva entrada. »
Licencia para obras de ampliación en el hotel número 64 del paseo 

de Rosales....................................................................................... 5 marzo. Nueva entrada. »
Licencia para obras de reforma en la casa número 5 de la calle 

del Príncipe de Vergara.............................................................. 6 marzo. Nueva entrada. ÍJ
Licencia para ampliar un muro de cerramiento en la finca mime 

ro 9 de la calle de Sebastián Eicano...................................... .. 5 marzo Nueva entrada. »
Licencia para obras de reforma en la casa número 131 de ia calle 

de Fnencarral.................................................................................. 1 marzo. Nueva entrada. »
Licencia para obras de reforjna en el hotel número 37 de la calle 

de Ibiza.................................................... • ....................................... 16 marzo. Nueva entrada. 'fy
Licencia para obras de reforma en el hotel número 94 de la calle" 

de Ayala........................................................................................... 1 marzo. Nueva entrada. »
Licencia para construir un en el solar número 11 de la 

calle de Miguel A ngel. . . .....  ............................................. .. . . . 1 marzo. Nueva entrada. »
Licencia para obras de reforma en los talleres de una casa edito­

rial, situados en el número 21 de la calle de Nnñez de Balboa. 9 marzo. Nueva entrada. »
Licencia para construir un cobertizo en el número 8 de la calle de 

Fernando el Católico............................  ..................................... 16 febrero. Nueva entrada.
Solicitud del propietario de anas edificaciones situadas en los nú­

meros 7 y 9 de la calle de las Cambroneras y ordenadas derri­
bar por el Exemo Ayuntamiento, interesando se proceda a la 
expropiación del terreno donde están situadas dichas construc­
ciones................................................................................................ 20 julio 1922. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O

Esta Excma, Corporación, en sesión de 24 de noviembre últi­
mo, ha acordado anunciar concurso público para contratar el 
arriendo de los kioscos-retretes existentes en esta capital, con 
sujeción a las siguientes bases:

FACULTATIVAS
a) Serán objeto del arrendamiento el uso y explotación de los 

once kioscos-retretes instalados en las siguientes vías públicas 
plaza de Isabel II, plaza de Pontejos, paseo de Recoletos, plaza 
del Carmen, plaza dei Rey, plaza de las Salesas, Parque de Ma­
drid, Salón del Prado, plaza de Santo Domingo, plaza del Pro­
greso y plaza del Principe Alfon-io

b) El arrendamiento se hará por término de diez años, qne 
empezarán a contarse desde el día siguiente al del otorgamiento 
de la correspondiente escritura de adjudicación del concurso.

c) Si por razones de.estética, de salubridad o de utilidad pú­
blica el Ayuntamiento acordara la supresión de alguno de los 
kioscos-retretes determinados en la base a, el concesionario no 
tendrá derecho a otra compensación qne la qne en relación con 
este extremo consigne en su proposición, entendiéndose, en otro 
caso, que renuncia a toda indemnización por tal concepto.

d) Para ios efectos de esta concesión se fija en 80.0(X) pesetas 
el valor de los once kioscos-retretes que han de ser objeto de la 
explotación.

e) Para tomar parte en el concurso deberán los concursantes 
presentar un resguardo acreditativo de haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 5,000 pesetas, pediendo

verificarlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos qne 
determina e! arríenlo 12 de la instrucción de 24 de enero de 1905, 
computándose éstos en la forma qne se establece en el artículo 13 
de la misma.

f) El concurso se anunciará a tipo libre, pudieiido los concur­
santes formular, con referencia a este extremo, cuantas proposi­
ciones estimen convenientes,

g)  Los concursantes fijarán en sus proposiciones la cantidad 
que se hallan dispuestos a consignar en concepto de fianza defi­
nitiva a responder del cumplimiento del contrato.

b) El concesionario quedará exento por todo el tiempo que 
dure !a concesión, del pago de licencias, arbitrios o impuestos 
municipales, a excepción del qne devenguen por razóii de timbre 
los anuncios que se expongan al público en los kioscos-retretes.

i) El concesionario queda obligado a efectuar las obras de 
conservación que sean necesarias durante la concesión, tanto en 
los elementos constructivos como en lo referente a pintura, deco­
ración, cristalería, etc.', obligándose asimismo a qne los aparatos 
estén siempre en perfecto estado de fnncioiiamiento y limpieza y 
a sustituir lo que a tal fin sea necesario,

j) Será de cuenta del concesionario el sniiúnistro de luz, y 
material necesario para todos los servicios.

k) También será de su cuenta el snmiiiislro de agua.'
!) El servicio público <le kioscos-retretes funcionará, por lo 

menos, desde las siete de la mañana basta la ana de la madrugada 
durante los meses de octubre a marzo, y desde las seis de la ma­
ñana hasta la misma hora de la madrugada durante los demás 
meses.

U) Bajo ningún motivo ni pretexto podrá el concesionario te­
ner cerrado ningún kiosco-retrete, quien, para efectuar en los 
mismos las debidas reparaciones, necesitará el previo permiso de
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!a Autoridad municipal, fijando oportunamente el tiempo que a 
dicho efecto necesite.

mj Para atender al servicio y custodia de los kioscos, el con­
cesionario tendrá en cada uno de ellos un hombre o mujer que no 
sea menor de veinte años de edad, y que permanezca constante­
mente en el loca!, mientras éste se encuentre abierto a disposición 
del público. Este empleado tendrá a su cargo la limpieza de todos 
los servicios, dependencias del kiosco y el barrido de una zona 
mínima de dos metros alrededor de los mismos. La Alcaldía Pre­
sidencia podrá obligar al concesionario a que despida a sus 
empleados que, por faltas en el servicio o mal comportamiento, 
se haga acreedor a esta medida.

rtj Las faltas observadas en la explotación, tanto por el perso­
nal como por deficiencias en la forma de prestar los servicios, 
falta de aseo, etc., etc,, serán castigadas con multas de 50 pese­
tas la primera vez y 100 la segunda, llegando a la rescisión del 
contrato si a la tercera multa impuesta no liubiese cumplido la 
orden que se haya comunicado por escrito con motivo de faltas 
cometidas o incumplimiento de algunas de las cláusulas del con­
trato,

oj El concesionario sólo podrá percibir del publico, sin excep­
ción de p,prsona alguna, una tasa por utilización personal única 
de los W, C. y lavabos, consisteple en 0‘10 pesetas para los de­
partamentos que hagan solamente el primer servicio, y de Ü‘Í5 
pesetas para los que tengan los dos servicios. El concesionario 
se obliga a entregar los kioscos al terminar el contrato en perfec­
to estado de conservación, siendo de sn cuenta, en otro caso, las 
reparaciones que fuese necesario efectuar.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. " El plazo del concurso se abre por término de treinta días 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde e! siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la dase S,"', en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañados del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesoreria municipal la cantidad de 5,000 pesetas en concepto 
de depósito provisional y de los sellos municipales de subastas y 
concursos, se presentarán durante los días hábiles que compren­
de el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento

3. * Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4. " El precio de este concurso es de libre propuesta, quedan­
do fijado por aquel en que se haga la adjudicación.

5. “ El rematante de! concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad que 
por tal concepto haya fijado en su propuesta, podiendo hacerlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 12 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el artículo 13 de la 
misma Instrucción.

6. * El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disniimicióu del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudieran 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. " El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, asi como ei importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo e[ mencionado importe.

10. Terminado e) plazo del concurso se procederá por la Co­
misión 4.“ a examinar las proposiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excmo, Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte del concursante.

Madrid, 30 de octubre de 1922.—El Secretario, Francisco 
Roano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1923,—El Secretario, Francisco 

R u a n o .

C I R C U L A R
El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en oficio de 

6 de! actual, que tuvo su entrada en estas oficinas e! día 10 del 
mismo, dice a la Alcaldía Presidencia lo siguiente;

«Habiéndose acordado en la reunión celebrada en el día de 
ayer por esta junta la baja dp 0'20 céntimos en kilo de carne de 
vaca que se expenda al público en ¡as tablajerías de esta Corte,

me complazco en participar a V. E. a fin de que se sirva ordenar 
se dé la mayor publicidad a este acuerdo, para conocimiento de 
los industriales interesados y del público en general, que a par­
tir del d(a S del corriente, la carne de primera clase se expenderá 
a 4'50, la de segunda a 3'60 y la de tercera a 1'80.»

Lo que en cumplimiento a lo decretado por S. E. en 12 de los 
corrientes tengo el honor de trasladar a V, S. a fin de que se 
digne dar las órdenes oportunas para que por los agentes de su 
autoridad se cuide escrupulosamente de la exacta observancia 
del acuerdo de referencia.

Dios guarde a V. S. nuiclios años.
Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Secretario, Fr.ancisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de

S O R T E O S
Cédulas amortizables garantizadas para pago de las expro­
piaciones del Ensanelie de Madrid, emitidas en 1899, 1907

y 1915.
Resultado del 95 sorteo celebrado en el día de hoy para la 

amortización de 69 títulos de ja primera zona, 80 de la segunda y 
34 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 29 celebrado para 
amortizar 22 títulos de la primera zona y 27 de la segunda de los 
emitidos en 1915.

Emisiones 1899 y 1907.
Primera zona: 42, 136, 333, 357, 581, 6S.5, 829, 937, 965, 1, 

1.017, 1.041, Í.20S, 1.287, 1.419, 1.468, 1,562, 1.661, 1.670, 1 
1.717, 1,725, 1 758, 1.819,2.010,2.082,2,160,2.288,2,310, 2. 
2.364, 2.428, 2.493, 2.497, 2.553, 2.743, 2.764, 2.812, 2.833, 2. 
3.103, 3.J99, 3,214, 3.451, 3.460, 3.517, 3.655, 3.792, 3.840, 3,
4.028, 4.090, 4.205, 4.249, 4 L'66, 4.292. 4.342, 4.376, 4.448, 4.
4.647, 5.133, 5.366, 5.542, 5.588, 5.620, 5.628, 5.855 y 5.885.

Segunda zona: 35, 138, 160, 202, 290, 503,600, 671.721, 
894, 940, 1,192, 1.271, 1.328, 1.378, 1,592, 1.743, 1.771, 1774, 1 
1.328, 1.843, 1.947, 2 008, 2,052, 2.09S, 2.142, 2.187, 2.248, 2 
2.441,2.699,2.732, 2.755,3.282,3 398,3.483,3.551,3.717, 3 
3.960, 3.997, 4,038, 4 039, 4.110, 4.192, 4,212, 4.226, 4.343 , 4.
4.456, 4.481, 4.692, 4.720, 4.S09, 4.818, 4.949, 5.118, 5.214 , 5.
5.370, 5.649, 5.707, 5.935, 5.940, 5,944, 6.073, 6.276, 6.312, 6 
6.548, 6.652, 6.694, 6.695, 6.709, 6.804, 6.S17 y 6.82],

Tercera zona; 43, 250, 319, 340, 375, 377, 384, 396, 566, 
1.223, 1.410, 1.563, 1.570, 1,715, 1,784, 1.839, 1.863, 2.029,
2.167, 2.188, 2.334, 2.359, 2,330, 2,437, 2.585, 2 728, 2.783,
2.S17, 2 825, 2,837 y 2.864.

016,
686,
318,
854,
882,
483,

751,
809,
2.54,
800,
385,
245.
418,

.079,

. 101,

.789,

Emisión de 1915.
Primera zona: 21, 418, 516, 1.352, 1.504, 1.666,

1.695, 1.874, 2 036, 2,085, 2.314, 2.508, 2.516, 2.649, 2.652, 2.997, 
3.334, 3.432 y 3.610.

Segunda zona: 1.008, 1.458, 1.671, 1,835, 1.964,
2.297, 2.328, 2 634, 2.924, 3.515, 3.599, 4.069, 4.139, 4.210, 4,256, 
4,296, 4 443, 4.533, 4 714, 4 769, 4.772, 4.832, 4.834 y 4.949.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de marzo de 1923.-E l  Secretario, Francisco 

Roano.

Deuda amortizable por exproplaeiones en el Interior 
(emisión de 1899).

Resultado del 94 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 231 Obligaciones de dicha Deuda. •

mtzEHO inniEBActdii 1 ]iTÙ̂£BD miusBAciùa
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9 SI a 90 1.273 12,724
514 5.131 40 1:307 13,061 a 70
541 5.101 10 1..379 13,781 90
591 5 901 IO 1 390 13.891 900
628 6.271 80 1.439 14,381 90
684 6.831 40 1.464 14 631 40
715 7.141 50 1.582 15.811 20

1.033 10 321 30 1.790 17.891 900
1.062 10.6Í1 20 1.795 17.941 50
1.135 11.341 50 1.857 Ì8.5ó( 70
1.164 ] 1.631 40 . 1.860 18.591 600
1.265 12.641 50 L9591 __ 19.581 90
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Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los dias no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1923,— El Secretario, Francisco 
Ruano,

Deuda amoptizabíe pop expropiaelones en el Inteplop 
(emisión de 1909).

Resaltado del 55 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 142 Obligaciones de didia Deuda.

aiTUXBD UáUZBO
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2.134 21.331 a 40 3.050 30 491 a 500
2.519 25 181 90 3 193 31 921 30
2.528 25.277 y 78 : 3.256 32.551 60
2.621 26.201 a 10 3.310 33 091 100
2.766 27.651 60 3.391 33 901 10
2.889 28.881 90 3.457 34.561 70
2.949 29.481 90 3.467 34.661 70-
3.015 30.141 50

Los tenedores de dichas Obiigaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
Resultado del 18 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 183 Obligaciones de dicho empréstito.
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46 459 y 60 2.272 22.711 a 20
1.028 10.271 a SO 2,739 27.381 90
1.357 13.561 70 2.911 29,101 10
1.590 15 891 900 3.112 31.111 20
1.803 18.021 30 4.171 41,701 10
2,020 20.191 200 4 380 43.791 800
2.051 20.501 10 4.386 43,851 60
2.052 20.511 20 4.428 44.271 80
2 072 20.711 20 4.441 (Bill'
2.096 20.951 60 in eitnikl 44.401
2.167 21.661 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de !a Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de 1923, —El Secrétario, F r a n c is c o  
R u a n o .

C E M E N T E R IO S
Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentates 

desde el 19 at 25 de febrero de ¡9S3.

S U B . ^ T  A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y  fecha de celebración.

AUTORIZACIONES

w£0
c"tp
c

C/3aa
ro
fta
p

wA3a
»

Wtaa
ÉT
&
o

H -n O R'mta
3'2a » «T ?

iMPornt

Pesetas.

De 53 pesetas................. 4 14 » 18 594
De 44 Idem..................... 13 6 ■ 1 20 880
De 50 ídem ..................... 1 » 2 3 150
De l i o  ídem ..................... 1 •¿ 1 4 440
De Iñ5 Idem..................... * » » 1 1 165

Totales ............... 18 23 2 3 46 2.229

DÍA
de la subasta OB.1ETO DE LA SUBASTA PESETAS

su b a sta s

Abril 3. Construcción de un Parque del servi­
cio contra Incendios, en el solar 
propiedad del Exemo, Ayuntamien­
to, situado en la calle de Moret, con 
vuelta al camino del Instituto Rubio,
Presupuesto ...................................
Para reclamaciones, por diez días, 

que empiezan a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
en e! Boletin oficia!, y que terminan en 
la fecha que al margen se expresa:

160.015‘64

Marzo 26. Construcción de cunetas cubiertas en 
el paseo de Extrem adura.-Presu- '
puesto calculado..............................
Para reclamaciones, por veinte días, 

que empiezan a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boieíin oficial, y que terminan en 
ia fecha que al margen se expresa:

86.174

Abril 7. Construcción de un edificio destinado 
a Casa Centra! de la Institución 
municipal de Puericultura y Mater- 
nología, en un solar propiedad de ia 
Villa, sito en el Campillo del Mundo
Nuevo.“ Presupuesto calculado * .. 

CONCURSOS

708.542'S3

6- Concurso para el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de anuncios en los 
aparatos de hierro propiedad de la 
Villa, instalados en la vía pública. 
Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Subastas, du­
rante el plazo del concurso, que es 
de treinta días hábiles que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid.—Tipo 
libre.

16 Concurso p a ra  el arriendo de los 
kioscos-retretes existentes en las 
vías públicas de esta capital,—El 
plazo del concurso es de treinta días 
hábiles, que terminan en la fecha 
que al margen se expresa yodurante 
ellos se presetitaráu las proposicio­
nes en el Negociado de Subastas, de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 
Tipo libre.

16. Concurso para el arriendo de la ex­
plotación, conservación y entreteni­
miento de los evacuatorios subterrá­
neos que en la actualidad existen en 
Madrid,—El plazo de! concurso es 
de treinta días hábiles, que tenninan 
en la fecha que al margen se expre­
sa y durante ellos se presentarán 
las proposiciones en el Negociado 
de Subastas, de diez de la mañana a
dos de la tarde.—Tipo libre. 

Concurso para contratarla conserva-
t

ción y entretenimiento de 300 lám­
paras intensivas instaladas en las 
columnas de los tranvías y las que
en io sucesivo se instalen en las 
mismas.— Precio tipo, por día y lám-
para ...................................................

El plazo del concurso es de treinta 
días hábiles, que terminan ep-la fe­
cha que al margen se expresa, y du­
rante ellos se presentarán las pro­
posiciones en el Negociado de Su­
bastas, de diez de la mañana a dos 
de Iq tarde.

0‘55
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Esta Excma, Corporación, en sesión de !2 de enero último, ba 
acorflado anunciar subasta pública para contratar la construcción 
de un parque del servicio contra Incendios en el solar propiedad 
de la Villa, situado en la calle de Moret, con vuelta al camino del 
Instituto Rubio,

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a [os signienfes plie­
gos de condiciones:

- FACULTATIVAS
1. “ Tiene por objeto esta subasta ia construcción del mencio­

nado edificio sobre el solar, que mide una superficie de d91 ‘óO me­
tros cuadrados. Constará de dos cuerpos de edificio, uno de 
pianta baja únicamente, a excepción de la torre que alcanzará una 
altura de 18 metros. _

2. '̂  Las obras que comprende esta subasta son las especifica­
das en el presupuesto que figura en el expediente unido a este 
pliego de condiciones.

3. “ Condicionen de los materiales.—Los materiales que se em­
pleen reunirán las condiciones siguientes:

i4reníi.—Será precisamente de río, sin mezcla alguna, y para 
las fábricas se pasará por zaranda.

Ca!.—Para el mortero ordinario será grasa, de la Alcarria, 
bien cocida, en terrones fuertes y pesados, siu mezcla de materias 
extraflas, que no esté en principio de hidratación, y bajo ningún 
concepto en polvo. Se apagará en noques, tamizándola para con­
vertirla en pasta,

¿Of/ríV/o.—Será recocho vitrificado o pasado de fuego, de 
buena arcilla migosa, sin defectos que impidan sn buen asiento en 
hiladas; sus lados serán perfectamente niiiformes. El ladrillo hue­
co y la rasilla reunirán las mismas condiciones que el recocho.

Cemento.—IcÁ portiand será de las mejores marcas, los cemen­
tos rápidos y lentos de Gerona, San Celori o de cualquier otro 
que se emplee, deberán estar en perfecto estado de pureza y 
completamente secos, siendo'de fabricación reciente.

ÍVsos.—El yeso negro ha de ser puro, perfectamente cocido 
y reciente, pero sin estar pasado de hornos, limpio de escoria, 
sin cenizas ni arcilla,de ninguna especie. El yeso blanco será de la 
mejor calidad y fabricación, en perfecto estado de pureza, bien 
machacado y pasado por tamiz fino. Se advierte que, tanto el 
negro como el blanco, serán precisamente de los más superiores 
que se fabrican en Vallecas y Arganda.

Piedra.—La granítica que se emplee será de grano fino y com­
pacto, de color azulado y uniforme, sin pelos, desportillos, man­
chas, gabarros, ni ningún otro defecto, y con las creces necesarias 
para que quede en limpio, de las dimensiones exigidas en cada 
caso.

Hierro.—El forjado será dúctil, sin hojas ni oquedades, des­
echándose el agrio o quebradizo o el que tenga cualquier otro de­
fecto; iguales condiciones reunirá e) laminado en barras o hierros 
especiales. El de fundición será de la llamada <fgris», y deberá 
presentar en su sección un grano menudo y regular susceptibles 
de la lima, resultando limpio y sin faltas en sus perfiles y relieves. 
Todo hierro que se coloque en obra se pintará de minio.

Maderas.—Toda la madera que se empiee en carpintería de 
tailer será de la mejor calidad, sana, seca y perfectamente limpia, 
no admitiéndose piezas que sean gomosas, estén pasmadas o ten­
gan defectos manifiestos, cómo veteadiiras, nudos saltadizos y 
fibras irregulares y vetisesgadas.

Los cercos serán de madera de Las Navas, los largueros y 
peinazos de Las Navas y Balsaín y todo el tableraje de ¡Soria.

En los entarimados se empleará la madera llamada pino melis, 
limpia y sin ningún defecto.

Plomo tj cinc,—Deberán ser tino y otro dúctiles, de grueso 
uniforme, sin picaduras, hojas ni grietas, lo mismo el de planchas 
tiradas en cilindro, como los tubos.

¿«írfos/n.—Será de primera calidad, del ilainado Catalán, tle 
color uniforme, muy compacto, teniendo sus lados a escuadra y 
aristas muy vivas.

i4¿í(te/o. —Será todo de primera en cualquiera de los colores 
que se emplee,

Aííirmo/.—Será compacto, sin pelos, gabarros ni desportillos, 
perfectamente labrado y pulimentado.

Cr/s/ff/es.—Serán planos, diáfanos, de gi tieso igiia!, sin viso, 
manchas, burbujas ni otro defecto, tendrán el ancho y largo pro­
porcionado a las dimensiones de las hojas de vidrieras en que 
hayan de colocarse.

AV///ífro,—Los colores serán de calidad superior, así como ios 
aceites y barnices que se empleen, no debiendo unos y otros tener 
adulteración alguna.

Aferra/es,—Serán finos, franceses en general.
Los pernios para colgar serán de buena dase, de los llamados 

de Tao o de Tomás de Miguel, de seis a odio pulgadas, fijados 
con tornillos de rosca de madera.

Todas las puertas llevarán cerradura con resbalón, con pomo 
y manivela dorados.

Las puertas y vidrieras de dos hojas tendrán pasadores de 
botón dorado.

Todas ¡as vidrieras de fachada, cancelas y vidrieras interiores

llevarán escttadras de hierro de ángulo y de T., enterizas, embe­
bidas en sus cuatro ángulos e intermedias, y las fallebas serán de 
varilla de hierro de nueve líneas, con sostenientes y botón de 
hierro limado.

Se entiende que se colocará todo el herraje necesario y que 
su elección la hará el Arquitecto Director, especificando su nú­
mero, clase, calidad y tamaño.

El resto de tos materiales no enumerados que hayan de em­
plearse en la construcción de este edificio, se entenderá que ha 
de ser, sin excepción, de la mejor clase que se conozca en esta 
capital previa la aceptación de! Arquitecto Director de las obras, 
quien desechará los que no fueran de su agrado.

4. " Ejecución de las obras. —Valias.—Será obligación del 
contratista el colocar vallas de madera cuajadas de tabla y de 
dos metros de altura en todas las fachadas que den a la vía pú­
blica y pasos frecuentados, a dos metros de distancia de los pa­
ramentos de las fachadas, no abonándose nada por este concepto,

5° E.vplonación.—V m  vez demarcadas las alineaciones y ra­
santes por el Arquitecto municipal de )a sección correspondiente, 
se hará la explanación del solar, dejándolo a un solo nivel con el 
de la vía pública.

H.“ Cimentación.—Se replantearán los muros de fachada e in­
teriores del edificio por el Arquitecto Director de las obras, para 
lo cual facilitará el contratista todos los útiles y operarios preci­
sos, colocando a! mismo tiempo puntos invariables donde se crea 

'conveniente para determinar los anchos de las zanjas.
. Si por efecto de las malas condiciones del terreno fuese nece­
sario emplear codales o entibaciones, a juicio del Arquitecto Di­
rector de las obras, tendrá el contratista la obligación de ejecu­
tarlo, asi corno el desagüe de vaciado y zanjas sí ocurrieran 
lluvias o filtraciones del terreno, no percibiendo por esto cantidad 
alguna.

'l odos los cimientos para el establecimiento de la construcción 
se harán con fábrica de ladrillo santo escafilado y mortero hidráu­
lico por bancos a nivel basta encontrar terreno firme a juicio del 
Arquitecto Director. •

7.“ Alcantarillado.—Se hará el trazado general de las alcan­
tarillas, atarjeas, pozos, registros y pocilios, empalmándose con 
la general en punto que se consideré más conveniente para dar 
el mayor desnivel posible. Se prohíben en absoluto los pozos de 
resalto.

5. “ Cíí/í/er/n.—Limitado el empleo de este material al zócalo, 
pedestales de soportes, solado del cocherón, los batientes, pel­
daños y buzones, la Dirección facultativa formulará una Memoria 
a la cual debe sujetarse el contratista, en cantidad, forma y di­
mensiones de los sillares. Las cajas y rozas que en éstos sean 
necesarias, se efectuarán por el contratista sin derecho a sobre­
precio alguno.

9, ® Entramados metálicos.—Los. muros de fachadas y media­
nerías se formarán con fábrica de ladrillo recocho y mortero de 
cemento. El entramado de hierro para las vigas armadas del piso 
y armadura de cubierta se ajustará en absoluto a los planos del 
proyecto, facilitándosele a! contratista, a sn debido tiempo, cuan­
tos estudios de detalle sean necesarios para su buena ejecución. 
El tabicado se hará con buen ladrillo recocho y mortero compues­
to de tres partes de arena de río y una de cetnento. Ei cerramien­
to de arcos se hará con ladrillo hueco y rasilla con mortero de 
cemento.

10, Enfoscados.-La proporción de los componentes en las 
mezclas y el tamaño de los granos de las mismas, se designarán 
en tiempo oportuno por el Arquitecto Director, se amasarán con 
la menor agua posible, dejando el enfoscado apelmazado y espeso.

En el enfoscado de corridos se amasarán los componentes con 
la menor agua posible y se adoptará el conglomerado a la moldura 
sin resolverla y se dejará lo más apelmazado y áspero y sin ron­
queras, _

El tendido de berroqueña se amasará con la menor agua posi­
ble y se tenderá con llana el conglomerado hasta dejarlo completa­
mente bruñido y sin poro hasta que esté eii disposición de lavado.

l>os revestidos sobre toda clase de enfoscado no se harán 
hasta que éstos no hayan tomado cuerpo y estén en el período del 
fraguado, sin que estén secos ni hayan terminado de fraguar.

Para el lavado se tendrá muy en cuenta el apelmazado con el 
apaleteado, tanto para que resulte los cementos sobrantes, cuan­
to para que se Incrusten mejor los grannlómetros, pero dando 
siempre tiempo en los distintos intervalos a que la musa tenga 
fuerza y esté siempre en sazón.

Todos los corridos se harán con dos terrajas de chaflanar, una 
para rellenos y la otra con el grueso de tendidos refinado.

11, Guarnecidos y blanqueos.—Se maestrarán todos los para­
mentos, dejándolos en las condiciones de lós enfoscados, guarne­
ciéndolos y blanqueándolos después.

12, Decoración de fachadas i¡ patios.—Todos los paranientos 
de fachadas y patios se harán de ladrillo al descubierto, bien lim­
pio y ilagueado sillares, y arcos de huecos de piedra blanca de 
Novelda,

13, Pisos.—Se formarán con viguetas de doble T, de 0‘18 de 
altura, espaciadas a075 entre ejes y tres vigas armadas de perfil
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doble T, de 0‘22 de altura. Se forjarán con tableros de rasilla y 
bovedillas de ladrillo hueco erijiintadas con cascote, todo con yeso 
puro. ■

14. Cuiíer/as.—Se formarán con armadura de hierro y correas, 
forjándose con doble bovedilla de ra-ilia y cubriéndose con teja 
plana «Marsella/-.

15. Cinc y cristales —Toáo el cinc que se emplee, tanto en las 
limas como en las bajadas y forrados de vuelo, será colocado a 
libre dilatación, con sus baquetones revueltos a máquina. Las gra­
pas y tira a lo largo de los forrados, serán de hierro galvanizado

Todas las vidrieras las cuajarán con cristales perfectamente 
limpios y planos. El numero en cada hueco y su clase serán ¡os 
que designe el Arquitecto Director.

16. Carpintería de taller.—Se sujetará a las condiciones que 
en el presente pliego de condiciones se expresan, dándose, sin 
embargo, a su debido tiempo por el Arquitecto Director, una Me­
moria de toda la que fuere necesario en el edificio a que se re­
fiere este pliego.

En las vidrieras se colocará el cristal o lunas con listones de 
madera. Las vidrieras de la fachada llevarán vierteaguas y tapa­
juntas.

17. Herrería.^—Toda la obra de herrería será en su clase, forma 
y dimensiones, conforme a los diseños o instrucciones que se den 
a su debido tiempo.

18. Condiciones generales para la ejecución del trabajo.— 
Tgflo trabajo que no estuviese ejecutado con arreglo a las pres­
cripciones anteriores o a lo especificado en el presupuesto y cua­
dro de precios, será obligación del contratista el deshacerlo y 
ejecutarlo de nuevo con la debida perfección; en la inteligencia 
de que nunca servirá de pretexto el que no se haya notado por el 
Arquitecto Director o que las obras estén terminadas, porquesea 
cualquiera el estado en que se encuentren, se hará en eila los tra­
bajos necesarios para dejarlas en las debidas condiciones, atenién­
dose siempre a las instrucciones verbales o escritas qne recibiere 
del Arquitecto Director.

19. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos que 
sean necesarios hasta la completa terminación de las obras, sin 
que por ello pueda exigir remuneración alguna. Será también de 
su cuenta la reparación de todos los desperfectos que se ocasio­
nen en la construcción con motivo de heladas, lluvias, impru­
dencia de las gentes ti otras causas, hasta la recepción definitiva 
de las obras, para lo que adoptará las medidas indispensables a 
prevenir aquellos daños, teniendo la correspondiente guardería 
hasta que dicha recepción se verifique,

20 Todos ¡os materiales que fueren rechazados por carecer 
de ¡as condiciones prescriptas, serón retirados ¡mnediatamente de 
las obras, sin excusa ni pretexto alguno, por cuenta del contra­
tista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquiera material 
en la construcción, a llevar muestras al Arquitecto Director, que 
hará su elección; también presentará modelo de huecos de carpin­
tería, témpanos de los diferentes trabajos de herrería y muestras 
de los diferentes oficios, tiaciéndose las variaciones necesarias 
para que la mano de obra y materiales de estos trabajos resulten 
con las debidas condiciones de solidez y mejor aspecto.

21. Será de cuenta del contratista, sin que por esto le dé de­
recho a reclamación alguna, por hallarse en los cuadros de pre­
cios, el coste de la formación de andamios, herramientas, tiros y 
cuantos medios auxiliares fueren precisos en los distintos traba­
jos objeto de esta contrata.

En la formación de andamios adoptará el contratista las me­
didas convenientes para evitar desgracias a los operarios o al pú­
blico, en la iníeligeiicia, qne será directamente responsable de los 
accidentes a que pudiera dar lugar sii imprevisión o impericia.

22. También se declara único reponsablede todos los percan­
ces que puedan ocurrir a las personas o cosas por descuidos de 
los obreros que emplee en ¡a ejecución de los trabajos, o por de­
fectos y malas condiciones de los medios auxiliares de que haga 
uso para ejecutar los mismos, así como por cualquier inobservan­
cia de lo que prescriben las Ordenanzas municipales, en todo lo 
que se refiere a andamios y obras en general, quedando sujeto a 
cuanto preceptúa la vigente ley sobre Accidentes del trabajo y 
reglamento para su ejecución.

El contratista pagará de su cuenta todas las multas que le fue­
ren impuestas por la Superioridad, por faltas cometidas por él o 
por sus respectivos operarios.

23. ^ s  obras estarán siempre despejadas y limpias eii cuanto 
sea posible. Se pondrán chaperas cómodas y se cuidará de tapar 
los huecos horizontales y de tomar toda clase de imecauciones 
para evitar caídas.

24. El contratista será responsable de los daños y perjuicios 
que se ocasionen durante las obras por fuerza mayor o de ¡nceu- 
Qio, para lo cual deberá asegurarlas por el valor en que se esti­
pule en una Sociedad de seguros □ prima fija, abonando los gas­
tos de inscripción.

Esta inscripción se liará a nombre del Exciiio. Ayimtamiento, 
entregando al Arquitecto Director de las obras el resguardo de la 
póliza, por si ocurriese incendio cobrar el valor de su indemniza-

ción y reservarse la cantidad que importen los daños y perjuicios 
que se originen, entregando el resto al contratista.

25. El contratista no podrá ceder el todo o parte de la contra­
ta, y será el único responsable desde el principio al final üe las 
obras,

26. El Arquitecto Director de las obras tendrá dereclio a exi­
gir del contratista que cualquiera de sus operarios sea despedido 
de ellas por insubordinación, imnornlidad u otra causa que infhiva 
en el buen orden del trabajo.

27. Viene obligado (.1 contratista a construir en el solar una 
casilla amplia y acondicionada para que sirva de oficina y depósi­
to de planos, y a satisfacer el gasto que origine el personal que 
designe el Director facultativo para el orden, ejecución y vigilan­
cia de todos los trabajos,

23. Condiciones econónticas.Se. abonará al contratista la 
obra que realmente ejecute con arreglo a las medidoties que haga 
el Arquitecto Director, y a cada unidad de las diferentes clases 
de obra se aplicará el precio que le corresponda de los que figu­
ran en el cuadro de los mismos, que constan en el expediente, au­
mentando el 14 por 100 legal y rebajando en el total el beneficio 
o tanto por cienlo como mejora en la subasta, si la hubiese. Las 
mediciones se harán en la forma y con las deducciones acostum­
bradas según la práctica en las obras de la localidad.

El Arquitecto Director podrá modificarlos planos si fuere con­
veniente para la mejor distribución del edificio, abonando al con­
tratista, como queda dicho, la obra que realmente ejecute y sin 
que pueda el contratista formular reclamación alguna por estas 
modificaciones.

29. La liquidación de las obras se harán en la forma que se ín­
dica en la condición anterior, ateniéndose en todas las dudas que 
■puedan surgir en el modo de interpretar este pliego, al criterio 
del Arqmteclo Director, renunciando el contratista a toda clase 
de tercerías periciales. ■

30. El contratista dará principio a las obras dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que le sea notificada definitivamente 
la adjudicación de la subasta, y una vez cumplidos los requisitos 
previos para el otorgamiento de. la escritura, debiendo entregar­
las terminadas en el plazo de doce meses, a contar desde dicha 
fecha, incurriendo en la multa de 25 pesetas por cada día que ex­
ceda del plazo señalado sin hacer entrega de las obras contrata­
das, siéndole descontada esta multa de la ultima liquidación que 
se le haga, o en su caso, de la íiauza.

Si por causa justificada se viere el contratista obligado a sus­
pender los trabajos, se prorrogará el plazo deentrega de las obras 
por el tiempo que fije la Dirección facultativa.

31. El pago se verificará por el Excmo. Ayuntamiento, pre­
vias liquidaciones mensuales de las obras que estén completamen­
te terminadas y certificados expedidos por e! Arquitecto Director,

El contratista hará constar su conformidad en la liquidación; 
suscribiéndolas al final de las mismas. ’
, caso excepcional de ser absolutamente indíspetisa-

Ejar algún precio por trabajo ejecutado fuera de contrata, 
se fijará por el Arquitecto Director, quedando obligado el contra­
tista a conformarse con él.

33. Para todos los casos no previstos en las cláusulas de este 
pliego regirán como supletorias fas contenidas en el pliego gene­
ral vigente para ¡a contratación de las obras públicas.

34. Una vez ejecutadas las obras, cumplidas todas y cada una 
de las condiciones de este pliego, y transcurrido el plazo de seis 
meses desde la recepción provisional, en los cuales el contratista 
demostrará haber satisfecho todos los gastos de materiales y jor­
nales qne hayan ocMsiotiado las obras, se le devolverá, previa 
certificación del Arquitecto Director, la fianza que hubiere pres­
tado, equivalente al 10 por 100 del total del presupinsto; quedan­
do obligado dicho contratista a corregir durante el expresado pla­
zo todos los defectos qne existieren en el edificio contratado, por 
descuidos o vicios de construcción,

35. El Arquitecto Director de las obras facilitará al conlralis- 
tü la copia de planos, detalles y Memorias que fuesen precisos 
para la completa y acertada ejecución de todos los trabajos.

Madrid, 15 de diciembre de 1922 - El Arquitecto, ¡osé Mo­
nas le rio,

I = I Í , E S T J P T J E S T O

■MoVIMIliNTO OE TÍERIÍ.AS 
Pesetas. Pesetas.

131750 metros cúbicos de vaciado 
de zanjas, a 5 pesetas el metro cú­
bico................................................. 65S'35

33701 metros cúbicos de vaciado de 
minas para atarjeas, a 8 pesetts 
metro cúbico;................................ 269'60

Sim a y  sigue... ................

928‘35

928'35
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Pesetas.

Suma anterior...................
a l b a ñ il e k í a

DI ‘750 metros ciíbicoa de macizado 
de zanjas, a 75 pesetas el metro
cúbico............................................. 9.881 ‘25

324'Sl 1 metros cúbicos de fábrica de 
ladrillo, a 95 pesetas el metro cú­
bico................................................  30.857'04

272 metros cúbicos, de forjados de 
pisos, doble tablero, a 14 pesetas
metro cúbico ...............................  3.808

153 metros cuadrados de forjados de 
pisos, un tablero, a 10 pesetas me­
tro cuadrado..............    1.530

29 peldaños de escalera de rasilla,
a 30 pesetas peldaño....................  870

10'50 metros cuadrados de azotea 
en la torre, a 14 pesetas metro
cuadrado.............................. . . . .  M7

159‘55 metros cuadrados de tabique- 
ría sencilla, a 6 pesetas metro cna- *
drado.............................................  967‘30

1,00] metros cuadrados de guarne­
cido y blanqueo b., verticales, a
2‘50 pesetas metro cuadrado.......  2,652'50

347‘05 metros cuadrados de guarne­
cido y blanqueo b., horizontales, 
a 3 pesetas metro cuadrado,.. . . .  1.041*15

283 metros cuadrados de teja plana 
en cubiertas, a 8‘30 pesetas me­
tro cuadrado.....................................  2.34S‘90

POCERÍA
2 metros lineales, un pozo.............

14 metros lineales, atarjea general. 
12 metros lineales, acometida a la id.

64'50
2,380

268

CANTERÍA
16'947 metros cúbicos de zócalo, en _

fachada, a 250 pesetas.................  4.246‘r5
108 metros cuadrados de solado, con

losa, a 26 pesetas. ....................... 2,838
Un escudo emblema, a 500 pesetas. 500
24, decoración, huecos fachadas, a 

175 pesetas.................................... 4.200

928'35

54,093‘14

2.712‘50

11.7,54*75
HERRERIA

570 kilogramos, formas de hierro, 
para cubiertas, a 1‘25 pesetas, . ..  712*50

2.250 kilogramos, vigas armadas, a
0‘85 pesetas............................ , 1.912*50

4.683 kilogramos, viguetas, a 0*85 
pesetas...............................  .. • ■ 3,980*50

CERRAfERÍA
2 puertas de hierro, fachadas, a

1.800 pesetas............................... 3.600
4 metros lineales, verja de hierro,

fachadas, a 1.000 p e s e t a s , . . . .  4.000
3 balcones, a 180 pesetas................ 540
13 metros lineales, antepecho de

azotea, a 80 pesetas.... . ............ 1.040
8 metros lineales, barandilla de es- ^

calera, a 95 pesetas................. . .  760
22*50 metros lineales, dos mástiles 

pulimentados, a 45 pesetas........ 1,0!2'50

CARPINTERÍA HE ARSIAR
Armadura cubierta Oro. cb.“ p," y

cd.% a 3.800 pesetas......................... 3.8(X)
Escalera y barandilla, torre, a 4.000 

pesetas............................................... 4.000

CARPINTERÍA DE TALLER Y ENTARIMADO
Puertas y ventanas.........................   7.500
Entarimado, dormitorio, despacho,

Jefe de zona y capataz, Gio. telé­
fono y cubiertas 369*75 metros 
cuadrados, a 28 pesetas..................  10.353 .

6.605*50

10.952*50

7.800

17.853

I esettts

Suma anterior........................
s o l a d o  y  ASFALTADO

63*68 metros cuadrados de solado, 
baldosín hidráulico, a 16*50 pe­
setas..............................................  1.050*72

162 metros cuadrados de zócalo azu- ^
lejo, a 8 pesetas............................  1.296

169*30 metros cuadrados, asfalto de 
patio, a 26*50 pesetas................... 5.201*95

112.699*74

7.548*67

19*2‘40

PINTURA

192‘4Ü metros cuadrados, pintura al 
temple, a una peseta.. . .  • • • ■

212‘21 metros cuadrados, pintura al
óleo, a 3*80 pesetas......................  1.612*78

Balcones, verja de hierro, puertas y 
armadura, cubierta gimnasio.......  800

2.6tt5‘lS
KONTANERÍA Y VIDRIERÍA

Aparatos sanitarios e instalación, >. 1.510
Bajadas de agua ............................  1,4]7‘50
Cristales clarosen carpintería 144*48 

metros cuadrados, a 7*50pesetas, i.083*60
4.011*10

LUZ ELÉCTRICA Y TIMBRES

Instalación de luz, timbres y teléfono en todas las 
dependencias.......................................................  3.500

Sama..............................................  130,364*69
Imprevistos................................  10-000

Ejecución material........................  140.364*69
Impuesto 14 por 100 beneficio industrial.. 19,651*05

Presupuesto de contrata...........  160.015*74

Suma y sigue. .. 112.699*74

Madrid, 16 de diciembre de 1922.—El Arquitecto, ¡osé Mo­
nasterio.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1." La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 del Real decreto e instrucción de_24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 3 de abril de 1923, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo, Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado 
por el Ayuntamiento y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2 ** Los pliegos de condiciones y demas antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del

remate.^^ precio tipo para esta subasta será el determinado en el 
presupuesto de contrata correspondiente, calculándose el impor­
te total en 160 015*74 pesetas, y ia partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en el presupuesto de 
gastos vigente y en el del próximo ejercicio económico. _

4,' Los licitadores que concurran a esta subasta habran de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la '1 esorería mu­
nicipal, !a fianza provisional de 8.000*80 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe total de la misma, podiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determi­
na el artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el artículo 13 de la misma 
Instrucción.

5 ** Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en ¡a Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el artículo 18 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905.

3.® El rematante iio podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 25 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.
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I . “ El lidtador, a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva, en la Caia 
general de Depósitos, la cantidad de 16.001‘60 pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas. ■

8, " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con ios 
efectos del articulo 24 de la repetida Instrucción,

9, *̂ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato sí 
le fuese definitivamente adjadicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo.* El Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante, a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

II. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que liubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do a! efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspi udiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el imponte de ios derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquieré el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can­
tidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese 3 la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier íiociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que llaga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docamento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas ,en papel del timbre de) Estado de la clase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especia! 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en e! presupuesto immimpal vigente, y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exi­
gido en el acto al licitador por el Sr, Presidente; reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso dé que se le adjudicase el re­
mate,

16. Terminado e) contrato, y previa certificación del Sr.. .Ar­
quitecto .Jefe dei servicio de Incendios, visada por el excelentísi­
mo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza ai rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del misino, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

Madrid, 18 de diciembre de 1923.— El Secretario, F r a n c is c o  
Ruano.

D iligencia.—Por la presente se hace constar que, en cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el tér­
mino de diez días, sin que contra la misma se haya formulado re­
clamación alguna.

Madrid, 5 de marzo de 1922,—El Oficial del Negociado. Fran­
cisco Díaz Villar. V.° B,“, el Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel tirabrado del Estado de la clase S.*'. y al 

presentarse Mevar escrito en e! sobre lo siguiente: Proposición para optor 
íi la subasía de consirucciún de tm Pan/ae del servicio contra incendios).

D.........que v iv e ...... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la construcción de un Par­
que del servicio contra Incendios, en el solar sito en la calle de Mo- 
ret, con vuelta al camino dei Instituto Rubio, propiedad de la Villa, 
anunciada en la Gaceta de Ma rid y en el Boletin oficial de la pro­
vincia eii los días .....y ...... d e ___ , conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo di:ha construcción con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma por
los precios tipos o con la baja d e ..... tanto por ciento—en letra—
en los precios tipos.) "

Madrid,__ d e ...... de 192........
- (Firma dei proponen te) >

Lo que se ammeia al público para sn conocimiento.
Madrid, 6 d e  m arz o  de 1923. — E! Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

E S T A D IS T IC A
m o r t a l id a d  d e l  m e s  d e  e e b r e r o  d e  1923.

Por distritos (1).

' d i s t r i t o s Habitantes. Defunciones.

Centro...................... ........................... 44.427 105
Hospicio................................................ 52.879 104
Cliamberí................................ .......... 84.313 157
Biienavista...........  ............................ 87.303 139
Congreso.............................................. 68.536 176
Hospital..................................... .......... 75.724 196
inclusa (2)............................................. 63.887 210
Latina................................................... 75.125 171
Palacio..................................... 63.195 131
Universidad......................................... 82.097 185

T o t a l .............. .................. .. 697.486 1.574

d e f u n c io n e s  c l a s ik ic .a d a s  ror  g r a n d e s  g r u p o s  
DE e d a d e s

Menos de un año.............................. ................................  321
De lino a cuatro años........................................................  145
De cinco a diez y nueve ídem..........................................  93
De veinte a treinta y nueve ídem....................................  156
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................ 325
De sesenta ídem en adelante.............................................  531
Sin clasificación ............................  ...................... . • - ■ 3

Total................  L574
Se segrega las defunciones de transeiintes y por cau­

sas externas......................................................    65
Total................................................  1,509

En 1922 (totalidad), t 570; diferencia en 1923 (totalidad), 
más 4; proporción por l.(XX) (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 2 Uvi; término medio diario (totalidad), 56'21.

p r in c ip a l e s  c .a o sa s  d e  d e f u n c ió n

Nometiciatara abreviada ( conoenio internacional ntodificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea {tifus abdominal), 7; tifus exantemático, 1; sa­
rampión, 6; escariatiiia, 2; coqueluche, 15; difteria y crup, 4; gri­
pe, 38; otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 
! 12; tuberculosis de las meninges, 18; otras tiibercuíosis, 16; cán­
cer y otros tumores malignos, 63; meningitis simple, 74; conges­
tión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 92; enfermedades or­
gánicas del corazón, t.38; bronquitis aguda, 151;bronquitis crónica, 
88; pneumonía, 43; otras enfermedades del aparato respirato­
rio, 219; afecciones del estómago (menos cáncer), 12; diarrea en 
menores de dos años, 43; apendlcitis y tiflitis, 8; liernias, obstruc­
ciones intestinales, 14; cirrosis del hígado, 11; nefritis y mal de 
Bright, 71; tumores no cancerosos y otras enfermedades de los

(I) Las de fu lie lo lies en liospi ales se d aslflcsne ti el distrito deproceclen- 
ciu del fallecido.

(21 De las defunciones de este  distrito corre.spmideii u1 establecimiento 
de su nombre, 38.
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drganos genitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, 
peritonitis y flebitis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 3; 
debilidad congénita y vicios de conformación, 50; debilidad senil, 
4b; suicidios, 6; muertes violentas, 9; otras enfermedades, 204; 
enfermedades desconocidas o mal definidas, 1. Total, 1.574.

OIJSEKVACro^KS
La mortalidad ba sido un poco más alta que la de enero por 12 

casos más de gripe y alguno de afecciones agudas del aparato 
respiratorio.

Comparada con el promedio de este mes en el quinquenio an­
terior, es más baja.

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Jacobo Sclmeider, proyecta instalar dos calderas de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 2i de ia calle de 
Alcalá, pisos bajoy segundo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta- 
daciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
]iul)licadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 
R u ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Carmen Guillaume, provecta instalar una fábrica de 
vermut, en la casa número 13 de la calle de Barbieri.

Las personas que se consideren perjudicadas por tlíclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923.—El Secretario, F iíancisco 
Ruano ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Benito Alonso Blasco, proyecta establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en 
la casa número 4 de la calle de Santa Juliana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923. —Ei Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad Ratean, proyecta establecer un taller de cerraje­
ría mecánica e instalar un motor de siete caballos de fuerza, en 
la casa número 43 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fechadle publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R UANO, ^

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Santiago S mz, proyecta establecer un café-tupi, en la 
casa número 1.3 triplicado de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923. Ei Secretario, Francisco 
Ruano, _

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Rubio, proyecta establecer un har-restaurant, en 
la casa número 92 de la calle de Atocha.
’ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito aule la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923. - El Secretario, Francisco 
Ruano, __________

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Casa Pardo, proyecta instalar venta de pólvoras, en la 
casa números 4 y (i de la calle de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atmncia al público 
que D. Ricardo Labiaga, proyecta instalar iiti laboratorio de es­
pecíficos, en la casa número 2 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pnbikadóa del presente animdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923,—El Secretario, Francisco 
Ruano. ________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima Bodegas Bilbaínas, proyecta instalar 
un depósito de vinos, coñac y alcoholes, en la casa número 2 del 
paseo del Canal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923,—El Secretario, Francisco 
Ruano. ___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niunidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Josefa Marcos, proyecta instalar iin electromotor de 
tres cuartos de caballo, eii la casa número 3 de la calle de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ricardo Criado, proyecta instalar un electromotor de im 
caballo de fuerza, en la casa número 13 de ia calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha íusta- 
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923,— El Secretario, F rancisco 
Ruano. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Lorenzo Olivo, proyecta establecer un tupi-bar, en la casa 
número 1 de ia calle de la Paz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923 —El Secretario, F ra .ncisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artfcnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Bernardo López Cano, proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, eii la casa número 28 de la calle de 
Peiayo. • _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En ciiinplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales,'de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Mesuro López, proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 9 de la calle de la To­
rrecilla del Leal, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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lacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de qtiince días, a contar desde el de la fecha de 
pablicacidn del presente anuncio. Io que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923, —El Secretario, Franc seo 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Arturo Moreno, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 15 de la calle del Calvario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1923,—El Secretario, Francisco 
Ru a n o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gerardo Vázquez, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 12 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . _____________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Vicente Cano, proyecta establecer una casquería en el 
cajón número 1 jlel Mercado de San Antón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1923,—El Secretario, F rancisco 
Ruano. __________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Buenaventura Fernández, proyecta establecer un café- 
tupi, en la casa número 26 de la plaza de la Constitución.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923,—El Secretario, Franxisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Agustín Abad, proyectan instalar cuatro electromotores 
de r  15, 1 ‘ 15, 1 ‘15 y 1 ‘IS caballos de fuerza, en la casa número 31 
de la calle de la Montera. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Biodi, proyecta instalar tina caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa minierò 8 de la calle de Pre­
ciados,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. J. Atienza, proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total de medio y tercio de caballo, en la casa número 39 de la 
calle de la Corredera Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qite estimen conveniente, 

Madrid, 14 de marzo de 1923. — E! Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

1

En cnniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Panizo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa números 19 y 21 de la calle de Cala- 
trava,

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923.-El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cnniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso García, proyecta establecer venta y alquiler de 
películas, en la casa número 29 de la calle de Fernando VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Santiago Martínez, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 35 de la calle de Alber­
to Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Secretario, Fk.ancísco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por las disposiciones vi­
gentes, queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el 
término de ocho días, contados desde el siguiente al de la fecha 
del presente anuncio, el presupuesto ordinario del Ensanche para 
el ejercido próximo de 1923-24, aprobado por la Junta municipal 
en sesión celebrada en este día.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por las disposiciones vi­
gentes queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el 
término de ocho días, contados desde el siguiente al de la fecha 
del presente anuncio, el presupuesto municipal para el año eco­
nómico de 1923-24, aprobado por la Junta municipal en sesión 
celebrada en el día de hoy*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1923,—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

L I G E N C i A S  E X P E D I D A S

por el Negociado 4.° (Obras.)
Revocos: Huertas, 3; Carmen, 43 y 45; Magdalena, 38, y Alon­

so Heredia, 26.
Reformas: Hortaleza, IOS; Gómez Ortega, 8; Prado, 29; Lava- 

piés, 9; Alameda, 4 duplicado; Teruel, 50; Hernani, 15; Atocha, 
iiúaieros 103 a 107, y Santa Catalina, 3, ^

Ampliación: Artistas, 30. *
Construcción: Camino de Chamartín, sin número; Cruz Ver­

de, 12, y San Isidro, 26. '
Construcción,de horno; Francos Rodríguez, 8.
Ascensores: Plaza de las Salesas, 10; Arenal, '26, y Alcalá, 22.

Por la Seeelón de Obras de •
Construeelóii en el Ensanche, 
desde el 9 al 15 de marzode 1923

Alquilar: Granada, 30, con vuelta a la de Abtao; Ziirbano, 48; 
Torrijos, 28; Castellò, 39; Meléndez Valdés, 19; Ayala, 50; Ama­
dor de los Ríos, 3, y Alcalá, 85.

Obras de reforma: Alcalá, 85 y Meléndez Valdés, 19.
Construcción de pabellón: Peñuelas, 25.
Obras de reparación: Claudio Coello, 67; Velazquez, 67,-Pací- 

fico, 47, y García de Paredes, 15.
Obras de ampliación: Paseo de Santa María de la Cabeza, 42,
Derribar finca; Arango, 3.
Cortar un árbol: Toledo, 140.
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Paso de carros: Toledo, M6,
Vallado de solares: Arango, 3; Fernández de la Hoz, y Espron-

instalación de ascensor eléctrico; Paseo de la Castellana, 6fi.
Por la  Direeeián de Fontanería Aleantarlllas,

Acometidas a la alcantarilla general, 2,
Limpieza y reparación de atarjeas, IS.
Total, 20.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L
Se han recibido ios libros que a continaoción se expresan:
De D. Ricardo Fuente:
Colom Beneyto (Fernando).—Reglas prácticas para la aplica­

ción de la Ley sobre contratos de préstamos publicada en 24 de 
julio de 1908. Comentada p o r.. . —Madrid, 1908.

Rebolledo (Bernardino de).—Selva militar y política y selvas 
dánicas.—Madrid, s. a. , .

Riflessioni di un italiano sopra la chiesa m generale, sopra il 
clero si regolare che secolare.—In Borgo Frantone, 176S,

Bravo (Federico A.)—Poncivs Imperator. (Su vida y siis 
crímenes).—Cartagena, 1910. _

Vega Carpio (Lope Félix de).—Soliloquios amorosos de un

Alma a Dios escritos en latín por Gabriel Padecopeo y traducidos 
en castellano por Lope de Vega Carpió con nn prólogo y notas 
de Don Vicente Barrantes.—Madrid, 1863,

La Liga de Avila. Novela de! tiempo de las Comunidades de 
Castilla,—Madrid, 1847.

Pérez (Antonio).-Relaciones d e . . .—París, 1598.

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia ij clasificación de ¡as obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de febrero.

M A T E R I A S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.................................
Literatura...............................
Revistas y periódicos...........

T o t a l . ..

Número
de

lectores.

791

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días dei 10 al 16 de marzo de 1923

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100..........................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ) E, IbM ... .
nes de 500 pesetas al 5 por 100................| E. 1909- • ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100.......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vt por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915.............................................. ......
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100............................................................................................ ..
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100..................................................................................

Anterior. Din IG. Día 13 Día 13. Día 14. Día 15. Día 16.

78'50 "A 78'50 78*50 79 79 » 79 ■
03‘50 » » » »
90'50 y> 91 » » 90*50 90*25

84 Yf 84 84 84 »

93*75 » » » » y> - »
87 » » » »

86*75 87 » 87‘50 88 ■ 88

87 3 87 87 87 87*50 87*25 y 50

N T  E R I O  R

ínq resos q pagos verificados pot cuenta del presupuesto de 1922-23,

INGRESOS

ÍÁ

INORESOS FORMALIZADOS

C A P í 'i' U L O S

CR É D 1 T O S 
presupuestos Hasta el 10 

de marzo de 1933.
Del 11 al 17 

de marzo de 1993,
Total de ingresos 

hasta el 17 
de marzo de 1923.

/'ese las. P eseías. Pesetas. Pesetas.

n0.2l7'69 110.635*56 » 110.685‘56
24.700 4,310*40 1.783*25 6.093*65

12,012.559*50 10.189,190'60 191.342*76 10.380.533*36
34.004*97 14.412'82 2.181*21 16.594'03
3.600 8.014*75 y> 8.014‘75

856*30 » »
602.032'19 ‘233.627*25 160,178'45 393.S05‘70

4.567.141'78 4.687,947‘76 ■935‘84 4.688.8S3‘60
37.932.269'90 36,639.409'49 676.688'95 37.316.098‘44

173.900 15.359*11 » 15.359'11

55.461.282'33 51.902.957*74 
322.567‘51

1,033.110*46 
2.346'10

32.936.068*20
324.913*61

55.461.282'33 52.225.525'25 1.035.456'56 53.260.98rSl
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P A G O S

C A P Í T U L O  S

1. “—Gastos del Ayuntamiento....
2. “—Policía de seguridad..............
3. “—Policía urbana y ru ra l.......... .
1,°—Instrucción publica............................. .
5. "—Beneficencia.............................
6. °—Obras públicas.........................
7. “—Corrección pública.................
3.°—Montes................................................. .
9."—C argas..................................................

10 "—Obras de nueva construcción...........
11. °—Imprevistos..............................
12, "—Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Total de pagos foimalizados

CItEDÍTÜS 
tt II to r i

J^esews,

5.568.
3.733.

10,13a.
3.655.;
4.803,
7.620.Í 

649,1 
n

15.776.234‘62 
1.547.635*42 

294.229*50
»

:.097‘42
.,438*73
.195*78
1.935*12
.161*21
.502*56
1,098*02

53.787.528*38
D

53.787.528*38

P A U Ü S  E .IE C U T A D Ü S

llanta el 10 
de marzo de 19S3

Pesetas.

3.016
3,056.
8,977.
2.996.
3.650.
6,239.

349,

053*68
033*91
676*75
526*75
533*18
780*66
606*40

14.829.873*24
872.815*48
490.796*89

»

46.479.696*94
120.391*76

46.600,088*70

Del II a! 17 
de marzo de 1923.

Pesetas.

11.237*70 
12.708 *33 

127.092*25 
3.070*97 

51,745*96 
152.726*51 

»
»

154.611 34
»

23.172
»

536,365*06
15.878*16

552.243*22

Total de paans 
hasta el 17 

de marzo de 1923.

Pesetas.

5.027.29)‘38 
3.068.742*24 
9.104.769 
2.999.597*72 
3.702.279*14 
6.392,507*17 

349.606*40 
»

14.984,484*58
872.815*48
513,968*89

».

47.016 062 
136,269*92

47.152,331*92

B A L A  N C E

PESETAS PESETA S

Ingresos Eoruializados............................................................................... . ............................. 52.936.068*20
136.269*92Idem devueltos................................................................. .

Idem líquidos.............................................................. 52.799.798*28»

Pagos e i ecu lados.......................................................................................................  . .  . 47.016.062
324.913*61Idem reintegrados................................. -.........................

Idem líquidos.................................................... 46.691,148*39* ............................. ......................................

Existencia en Tesorería....................................................................... 6.108.649*89

E N S A N C H E

/agresos t¡ pagos verificados por cuenta del presupuesto de /92S-SÒ.

I N G R E S O S

C A P 1 'I' U L ü  S

L '—Contrihudones y recargos................................2. “—Venta de terrenos.., , .................... ....
3. "—Subvención del Ayunlatnienlo..............4. °—Resultas...................................................
5. °—Imprevistos y eventuales.......................

-Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....

Total de ingresos fotnializados

TOTAL 

de créditos 
presupuesto».

Pesetas.

8.845,195*56
279.861*01

1.000
2.125.694*70

59.285*20

11.311.036*47
»

11.311.036*47

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 11 
de marzo de 1993.

Pesetas,

7.579.404*75
33.502*45

2.009.815*01
14.581*77
60.019*77

9.697.323*75
1.381.009*70

11.078.333*45

De¡ 12 al tS 
de marzo de 1923.

Pesetas,

1.000
»
»
3.706*46

4,706*46
»

4.706*46

Total de ingresos 
hasta el 18 

de marzo de 1923.

Pesetas.

7.579,404*75
33.502*45

1,000
2,009.815*01

14.581*77
63.726*23

9.702.030*21
1.381.009*70

11.083.039*91

I 1



PAGOS

C  A P  ( T  IJ L O  S

TÜTAL 

de créditos

S II t U T Iz H d 08 .

Pesetas.

P A Ü O S  E . ) E C U T A [ ) O S

Hasta el 11 
Je marzo de 1923.

Pesetas,

Del la al 18 
de marzo de 1923.

Pesetas.

Total de paens 
hasta el 18 

de marzo de 19a3

Pesetas,

1 — G a s t o s  del A y i i i i ta in ie i i fo .........................................................................
2 ,  "— Polic ía  de  s e g u r i d a d . .  , ........................................................
3 ,  “— Polic ía  i i r h a n a ................................................................................
4 , O b r a s  p i í b l l c a s ...............................................................................................

8.')0.290 
278 811*50 
307.193 '16  

6.453.043*10 
1.722.215*92 

40 .221‘67

774.379*88 
257,907*50 
236.479*87 

5  8 1 4 .7 ^ * 2 0  
1.166.669*15 

2.225

»
7)
>í

77 J  6 4 7 2  
L 500 
7-800

774.379*88
257.907*50
236.472*87

5.891.952*92
1.168.169 '15

tO'115ñ."— I m p r e v i s i o s ............................................................... .......................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c i o n e s  de  i n g r e s o s ...........................................................

Total de pagos form alizados.....................

9 ,6 5 K 7 7 6 ‘35
»

S ,252.442‘60
»

8 6 .5 5 4 7 2 8 .338.997‘32

9 .6 5 L 7 7 5 ‘35 8.252.442 '60 86 .554‘72 8.338.997*32

11 B A L A N C E

I
i*

Ingresos formalizados.........................................................................................................................

PESETAS PESETA S

9.702.030‘2I
&
» 9.702.030*21

6.957,987*62

Idem devueltos ....................................................................................................................................
Idem líquidos................................................................................................................... ...................
Pagos ejecutados.................................................................................................................... ........... 8.338.997*32

1.381.009*70
»

Idem reintegrados...............................................................................................................................
Ideiii4íquidos................................................................ ............................................................... ., , ,

Er'iRtpncJn &n T&finr&rtn ........................................................ 2.744.042*59

Madrid, 19 de marzo de 1923.—El Contador, Manuel C. g Mañas.

Hit íí í
ti':

l i '
hi

I- i 
■ í

O BRAS M U N IC IPA LES

\ r ± A S  £ > X J J B L rO A S

I N T E R I O R

Ohsas ejeciifatlas g en curso de ejecución durante los dias 
del 12 al IS de mareo de 1923.

Aceras.
Aduana, Constancia, tiavesía del Arenal, Tetnán, Taniayo, 

Nielfa. Toledo, Martín de los Heros, Rosales, plaza de Oriente, 
Abel, Quintana, Buen Suceso, Cuatro Caminos fvarias), glorieta 
de Atocha, Los Madrazo, Mundo Nuevo, Matadero de vacas, 
paseo de t-xtremadura, plazas de los Carros y de Nicolás Salme­
rón, Costanilla de San Andrés, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empadrados.

Paseo de la Castellana, Constancia, Tetuán, Imperial, Alcajá, 
Toledo, Serrano, Mesonero Romanos, Prosperidad, Tainayo, Ge­
nera! Castaflos, Tres Cruces, Martín de los Heros, Cadarso, 
Carolinas, Abel, Escalinata, Manuel Cortina, Luchana, Carranza, 
Don Quijote, Hipódromo, Cuatro Caminos (varias), O’Donnell, 
Bastero, Oriente, paseo Imperial, Peñón, Irlandeses, Mundo 
Nuevo y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación. '

Talleres.
En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano 

astüado de herramientas, arreglo de cajones para guardas y en 
diferentes trabajos propios de! taller.

En el de cerrajería: Calzado y aguzado de toda clase de lierra- 
mientas, arreglo de verjas y reparación de cilindros compresores. 

El de pintura: En varias dependencias municipales y verja del 
viaducto.

En el de oidrierio: Recorrido de vidrieras de las casillas y 
arreglo de aceiteras, faroles y regaderas.

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, /. Átderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 12 al 18 de mareo de 1923.

Interior.
' Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, ;49 instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 22; asuntos tramitados, 71; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 42; 
bajas temporales por enfermedad, 5,
Ensanche.

Asuntos despachados, 9; expedientes informados, 1; id, de 
calas, 6; oficios varios, 2.

Madrid, 20 de marzo de 1923,—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
cimentación durante los días del 12 al 18 de marzo de 1923.

. Calles.
Avenida de Metiéndez Pelayo, Principe de Vergara, Graviiia 

(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardino, Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Villa­
lar, paseos de Atocha y Marta Cristina (reparación).

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Ingeniero encargado de las 
□brai, Rogelio Sol.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 365

E N S AJ^ C H  E .
Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 

la semana del 8 al 14 de marzo de 1923.
Aceras.

Conservación: Covamibias, Fernández de la Hoz, García de 
Paredes, Alonso Cano, Espaiíoleto, Juan Bravo, Goya, Doctor 
Esquerdo, Moratines, paseo de los Olmos y de las Delicias, 

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 
Explanación.

Obras nuevas: Alonso Cano, Cea Bermúdez, y Joaquín Costa, 
Afimados.

Conservación: Paseo de Ronda, Fuente del Berro, Avala, 
Ronda de Segovia, Moratines y Delicias.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 
Empedrados.

Obras nuevas: Tórrijos y Moratines (contrata).
Conservación: García de Paredes, Rodríguez San Pedro, Ra­

miro II, Juan Bravo, Avenida de Menéndez Pelayo, Méndez 
Alvaro, paseo de Santa María de la Cabeza, Manzanares v Mo­
ratines. .

Tapado de calas: En varias calles de la prinsera y seeunda 
zonas.
Obras por co n tra ta .

Meléndez Valdés, Fernández de los Ríos y Vallehermoso. des­
monte en la de Montesa y encintado en la de Moratines.
Talleres.

En el de fragua.—Kgüzaóo de punteros, picos, piquetas, cla­
vos, cortafríos y rnatacantos; construcción de herraje para ca­
rretillas, verja de Felipe IV y arreglo de vagonetas.

El de carpintería. Ha trabajado el personal en la primera 
zona. Dirección, kiosco de Rosales y en el taller arreglo de carre­
tillas y construcción de un volquete.

El de pí/ítara.—Volquete y vagonetas.
En el de vidriería. — Construcción de regaderas, arreglo de 

faroles y aceiteras. f
Máquinas.

La máquina número 1, ha prestado servicio en la segunda 
zona.

Madrid, 16 de marzo de 1923. —El Ingeniero Jefe de! servicio, 
¡osé Casuso.

F O N  T  A N E R I A  A L C A N  T A R I  L L A S
Obras tet minadas y en curso de ejecución, durante los dias 

del 10 al 16 del actual,
Por adm lnlstraelón.

Co/iertos.—Reparaciones: Aimansa, Antülón, Bolsa, Califor­
nias, paáeos de Extremadura y del Comandante Fortea, Cons- 
mncia, Don Ramón de la Ctuz, Doña Berenguela, Embajadores 
bspafioieto, Feijóo, Fernández de los Ríos, Manzanares. Migtiei 
cservet, paseo de los Pontones, Montesa, Méndez Núñez, Quinta­
na, ronda de Atocha, Santa Engracia y Toledo.

/Vientes. —Reparaciones; Paseo de Extremadura, Escuadra 
Españoleto, General Ricardos, Palos de Moguer, paseos de Ato- 
clia Pontones y Prado, plaza de las Comendadoras, Rosario, 
Santa Mana de la Cabeza, Taberniilas y Tres Peces.

í/r/nnnos.—Reparaciones: Flor,
Talleres.

Broncjzta. — Reparaciones: Vinaroz, Marcenado, paseo del 
Prado y Ronda de Atocha.

Cnnterf«,—Reparaciones: Cabestreros.
Cn/pmtenVi.—Reparaciones: Plaza de Olavide y oficina del ramo.
Cermferí«,—Reparaciones: Viriato, paseo de Rosales, plazas 

üe las Peñuelas, Mostenses y Progreso, glorieta de Rniz Gi­
ménez, Cabestreros, Peti a de Frauda, camino Alto de San Isidro 
y Abascal.

/5ín(t/c/d/7.—Construcción de arboiíllos para fuentes y mol­
deando.

Guarnicionería.—Hacicnáo y arreglando chanclos.
Mecánica. Construcción: Llaves, cerraduras para evacuato­

rios y fraguas.
Reparaciones: Princesa, plazas del Conde de Tore-

y ^ostenses y glorieta de Embajadores.
Piffriena.—Reparaciones; Paseo de los Pontones, piaza de 

Lavapiés, camino Bajo de San Isidro, Palma y Santa Isabel y 
cuadrilla de viajes y reparadones.

Servicios p restados por el 
pei-sonal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.864; ídem liinjiias, 353; objetos extraídos 3 
y reconocimientos de atarjeas, 25.
Servicios prestados por el
personal de pozos negros.

Pozos negros solicitados, 113; ídem id, extraídos,88; metros 
cúbicos solicitados, 885; ídem fd, extraídos, 654; licencias expe­
didas para limpiar pozo, l; importe de las licencias expedidas, 50 
pesetas; idem de los metros cúbicos solicitados, 72675 pesetas; 
ídem de los id. Id. extraídos, 763'50 pesetas.

Madrid, 16 de marzo de 1923. -  El Arquitecto Director, José 
de Loríte.

O BR AS  DE S A N E A M IE N T O D E L  S U B S U E L O

Obras f'/ecii/íií/rís y en cursa de ejecución durante ¡os dias 
del 9 al I6 de marzo de 1923.

Cuenca de Reyes.
Construcción del alcantarillado.—Verdure. Rodríguez, Men- 

dizábal, Martín de los Heros, Tutor y Princesa.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarUlado. —Genios, Carrera de San 
Jerónimo y Bailen,
Vertiente aislada de Acacias y Rondas. .

Construcción del alcantaríUado.-'XrAeóo.
Cuenca da Mataderos.

Construcción de! alcantarillado,—Genera! Ricardos y Coman­
dante Cirujeda,
Cuenea de Segovia,

Reparación del alcantarillado.—Segovia, Costanilla de San 
Andrés, Toro y plaza del Granado.
Cuenea de Bravo Murlllo.

Construcción del alcantarillado.—Bravo Murillo, B err ligúete, 
López de Haro y María de Zayas.
Cuenca Oeste Prosperidad.

Construcción del alcantarillado. -  López de Hoyos, Cruz del 
Rayo, Cuesta, Luis Cabrera, Quíntíliano, Canillas, Gómez Or­
tega y Luis Vives.
Cuenea Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarlUado.-Didzinea, Oviedo, Orden, 
Falencia, Don Quijote y Jaén,
Cuenea de Atnaniel,

Construcción del colector de Cantarranas.
Madrid, 16 de marzo de 1923.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lo rite.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Se¡ vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la til tima semana.
Obras en ejecución.—Plaza de la Villa, número 3 y Teatro Es­

pañol, obras de albañilería y carpintería; Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y mondonguería municipal, obras de albaflile- 
ría, y primer Parque de incendios, obras de pintura.

Set vicio de guardas.—Taller de la Arganzuela y Angel, 2 
(derribo).

Ordenanzas. —Vu la Brigada y obras.
Servicios esaeciales.—Erí el kiosco de la Banda municipal (pa­

seo de Rosales).
Madrid, 17 de marzo de 1923.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallaberry. .

Asuntos despachados en ¡a semana.
Segunda sseelón del InterloF.

Licencia para obras de ampliación.—Sm\ Andrés, 14.
- Licencias para obras de reforma y reparación, —Arenal, 1; San 

Germán, 3; Hernani, 7; plaza del Progreso, 15, y San Bernar­
do, 50.



Licencia para derribo.—Carretera de Maudes, 9 provisional.
Licencia para alquilar.— ti.
Licencias para apertura de estublecÍ!uientr>s.—CQ\\ce[>r\ón Je- 

ninima, 28, alpargatería; Fiiencarral. 12, venta de relojes y bisu­
tería; Bravo Munllo, con vuelta a Avila, puesto de refrescos; Ar­
tistas, 33, y Paleada, 14, ultramarinos.

Ucencia para instalar ascensor.—Sa.n Felipe Neri, 1.
¿Icní/ncírts.—Mayor, 6 y S, del vaciado del solar, y Tetiián, 29 

(Frontón Central), de la cornisa y el revoco.
Reclamación contra el arbitrio sobre inquilinatos.—R r̂q¡or., 4.
Partes de dirección de ofíros.—Hernani, 7; Peligros, 1 dupli­

cado; Duque de Rivas, 4; Artistas, 4; carretera de Maudes, 9 pro­
visional; San Andrés, 14, y Ballesta, 5.

Trabajo técnico administratioo.—Presupuesto para obras de 
reparacii‘‘n en la Escuela Modelo, sita en la plaza del Dos de 
Mayo,

Recoaodinientos, 19.
Madrid, 17 de marzo de IÍJ23,—El Arquitecto de la sección, 

fosé Lopes Sallaberry.

Tareera sección.
Licencias de apertura de establdbimieutos.—Pe\syo, 48; Fuen- 

carral, 56; San Lorenzo, 10; Hortaleza, 94; San Marcos, 10, y 
Farmacia, 16. .

Licencias para obras de co/ístriíce/ó//,—Marcenado, sin núme­
ro; López de Hoyos, 149, y Orcasitas, 1.

Licencias paro muro de cerramiento y ampliación. — Loza­
no, 18; Francisco Navacerrada, 2; López de Hoyos, y San Bar­
tolomé, 8. ^

Licencias para alquilar.—Q\\ y Batís, 22, y plaza de las Sa- 
lesas, 9.

Licencias para ascensores y  motores e/éc/ncos.—Francisco 
Cea, 2; plaza de San Gregorio, 9; Infantas, 42, y Recoletos, 8.

Licencias para obras de reforma y rasgado de huecos. —Mar­
qués de Valdeiglesias, 11; Barquillo, 1 duplicado; Espíritu San­
to, 2; paseo de Recoletos, 31; Bárbara de Braganza, 22; López de 
Hoyos, 123, y Cartagena, 9 y 50.

Z?e/iü«c/í?s.—Gravina, 20; Barquillo, 18, y Fernando VI, l.
Direcciones /ocíí//úi//aos.—Marqués de Valdeiglesias, 11; Mar­

cenado, sinnúmero; López de Hoyos, 123; Alonso Heredia, 28; 
Fernández de Oviedo, 2; Barquillo, 1 duplicado; Hortaleza, 13; 
paseo de Recoletos, 31; Espíritu Santo, 2; Cartagena, 9; Bárbara 
de Braganza, 22; López de Hoyos con vuelta a! paseo de Ronda; 
Antonio Pérez, 3, y Orcasitas, 1.

Reconocimientos, 38. _
Madrid, 17 de marzo de 1923,—Por el Arquitecto déla seccióu, 

L. L Uiled.

Cuarta seeeión
Expedientes informados, 72.
Reconocimientos practicados, 64.
Madrid, 16 de marzo de 1923.—El Arquitecto municipal de la 

cuarta sección, Pablo Arando.

Quinta sección.

Licencias para construcción.—Coucepciáu Rodriguez, sin nú­
mero, y Salaberry, 14, casa.

Licencias para obras diversas.—Rtesou de Paredes, 15, susti­
tuir maderos de piso; plaza de. Nicolás Salmerón, 20, construir ta­
bique; Paloma, 9, revoco de fachada, y Paloma, 29 y 31, obras de 
reforma.

Partes de dirección facaitatioa.—Aguila, 21; Concepción Ro­
dríguez, sin número; Jacinto Benavente, 46; Lorenza Alvarez, 13 
provisional; plaza de Nicolás Salmerón, 20; Paloma, 9; Salabe- 
rry, 14 provisional; Solana de Aluclie sin número, y plaza de Tirso 
de Molina, 3.

Certificación de andamio,— Paloma. 9,
Varios.—Embajadores, 13 y 15, instancia para comprar solar; 

Escuela, legado Crespo, obras de reforma; Taberniilas, Grupo es­
colar Peñalver, oficio de la Directora participando hundimiento 
de parte de tejado.

Reconocimientos, 14.
Madrid, 16 de marzo de 1923.—E) Arquitecto de la sección, 

Gonsalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes para tira de cuerdas practicadas, 1.
Idem para obras, 3.
Idem para id. de reforma, 2.
Idem para id, de revoco, 2.
Idem para vallar solares, 2.
Idem para alquilar fincas, 4.
Idem para reclamación referente a instalar veladores, 1.
Idem para establecimientos industriales, 5.

Partes de planta baja, 2,
Idem para dirigir obras, 5.
Madrid, 17 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.
Tercera sección. •

Trabajos de campo, dos días.
Confección de planos, 7.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 3,
Incidencias, 10. .
Denuncias, 3.
Direcciones facultativas, 4,
Establecimientos industriales, 1.
Reconocimientos, 15.
Volantes y B. L. M., 3
Madrid, 17 de marzo de 1923.—El Arquitecto déla sección, 

Lorenzo Gallego.

C E ME N T E R I O S

trabajos uerifícados en la semana.
En el Cementerio de Mue's- 
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 1, manzanas 3 y 4, deshacer el sardinel de dos sepul­
turas y hacerlo de nuevo y colocación de marmolillos.

Idem 24, manzanas 7 y 8, deshacer el sardinel para volverlo 
a hacer de nuevo, rebajar cuatro hiladas, escafilar el ladrillo y co­
locación de marmolillos.

Idem id., manzanas 12 y 13, construcción del sardinel del fren­
te y traviesas y escafilar el ladrillo.

Idem 54, manzana 31, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de marmolillos.

Exhumación de 67 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 
de los cuarteles 38, 39 y 49, con 416 cadáveres echados al osario,

Idem de 66 sepulturas de segunda temporal, tercera y caridad 
de párvulos de los cuarteles 3, 4, 7 y 24, con 1,71/ cadáveres 
echados al osario.

Traslado de 86 adultos.
En l as obras de la NeePÓpolls,

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Terraplenes en las zonas de las galerías intermedias para la 

formación de rampas.
Continuación de !a red de aican tari lias en la parte Sur interior 

de muros.
Cimentaciones de muros divisorios de los cementerios no ca­

tólicos.
Construcción de la capilla definitiva; arranques de pilares.
Replanteo de casilla para el enganche de la red de tendido 

eléctrico.
Despacho de un expediente.
Madrid, 17 de marzo de 1923.—El Arquitecto municipal, Fran- 

ciscó García Naca.

SECCION F Â C U L T W IV A  DE P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Tercera Casa Consistorial; Obras de reparación y decoración 

en el local de ia Inspección de Carruajes.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Trabajos deoÉcina: Informes, 1; oficios, 3; Diferentes trabajos 
de dibujo y delineación y visitas a las obras. , . ,

Madrid, 17 de marzo de 1923. —El Arquitecto miiulcipa! de 
Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

SERVICIO S DE ALUMBRADO, ELÉC TR IC O S E INDUSTRIALES
Resumen de. los trabajos realizados por este servicio durante los 

días del 9 ai 15 de marzo de 1923.
F.xpedientes en que ha intervenido, 38; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 5; decretos del ex-
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celentísimo Sr. Secretario genera! cumplirnentados, 14; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cnmplinientados, 19; informes 
emitidos, 38; certificaciones expedidas, 15; comiinicaciónes, 7; 
visitas de inspección, 51.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
ios citados días e! arreglo de 52 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta minutos de la tarde hasta las cin'coy treinta tnimitos 
de la madrugada, 9.863 mecheros alimentados por gas; desde las 
seis y treinta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 5.706; y desde las seisy cuarenta minutos de la tarde 
hasta las cinco y treinta minutos de !a madrugada, 177 lámparas 
intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 703 lámparas incan­
descentes de 59 bujías. .

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas existentes sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 17 de marzo de 1923,—El Ingeniero Director, ErnUio 
Coiomina,

G U A R D I A  M U N I C I P A L
t¡ servicios (»estados en los dias de!8 al Í5 

de marzo de Í923.
tfenuMclas.

D/str//os,—Centro, .54; Hospicio, 150; Cliamherí, 51; Buena 
vísta, 78; Congreso, 75; Hospital, 44; inclusa, 101; Latina, 79; 
Palacio, 80; Universidad, 44. Total, 756.
Sarvielos.

Distritos. Centro, 10; Hospicio, 20; Buenavista, 9; Congre­
so, 5; Hospital, 4; Inclusa, 22; Latina, 14; Palacio, 2; Universi­
dad, 7. Total, 93.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Sef vicios prestados ¡lor e¡ Cuerpo de Bomberos en los dias 
det S al 14 de marzo de 1923.

Día 8, Libertad, 14, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
seis y quince minutos, y se terminó a tas diez y seis y cuarenta 
minutos; motivó el .servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Prado, 26, segando; se recibió el aviso a las quince y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 9, Barquillo, 6, primero; se recibió el aviso a las veintidós 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés y veinte minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de hollín de cliimenea.

Día 10, Alcalá, 140, primero; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y quince minutos; 
motivó el servicio la misma causa que ei anterior.

Día II, piaza de Nicolás Salmerón, 20, segundo; se recibió el 
aviso a las nueve y cinco minutos, y se terminó a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior. ,

Día 11, Luis Vélez de Guevara, 2, primero; se recibió el aviso 
a tas diez y diez minutos, y se terminó a las diez y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas sillas.

Día II, Castillo, 20, segundo; se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea

Di'a 11, Juan de Mena, 23, tercero; se recibió el aviso alas 
once y cincuenta minutos, y .se terminó a las doce y veinte minu­
tos; motivó el servicio la misma causa qite el anterior.

Día 11, Diego de Leótj, 9, primero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio In misma causa que el 
anterior.

Día 12, paseo de Luchana, 9, bajo; se recibió el aviso a las 
odio y veinticinco minutos, y se terminó a las nueve y diez minu­
tos; motivó el servició la misma cansa que el anterion.

Día 12, Tejar de Sixto (Elipa); se recibió el aviso a las nueve 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de dos pares de una casilla.

Día 12, VelardCi 5, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
veinticinco minutos, y se terminó a las, diez y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

_ Día 12, Luchana, 5; se recibió el aviso a las quince y quince 
minntos, y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 13, Serrano, 29, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
nueve horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 14, Alberto Aguilera 26, primero; se recibió e! aviso a las 
ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve y cinco minn­
tos; motivó el servicio la misma causa que ei anterior.

Día 14, Ponzano, 43, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anteiíor.

Día 14, Corredera Alta de San Pablo, 22, bajo; se recibió el 
aviso a las veintitrés y diez minutos y se terminó a las veintrés 
y treinta y cinco minutos, motivó el servicio el íncencio de un 
mostrador.

Servietos ex trao rd in ario s .

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 7; ídem id. por el segun­
do Jefe, 9; ídem id. por los Jefes de zona, 15; ídem fd. por los 
capataces, 4; total, 35, ' ,

Madrid, 14 de marzo de 1923.—El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio,

T E N E N C IA S ^ E  A L C A L D IA
laidos, visitas u comisos veriñeados en los-días del H al 17 de marzo de 1923.

xo I  s - r  T  o  s
TÜTAI.KÜ

Denuncias. (fEir«. Dospith. (gD̂rtse. Uospllil. iada». Uiíoi. ralido. l'nitmlüd.
Por infracción de ias Ordenanzas

Municipales............................... ■ 88 25 107 7> » 9 » 229
Por id. id, y disposiciones de la

Alcaidía Presidencia sobre ela-
boración y venta de p a n .......... » - >ï » ï> í) y?

Por id, id. de la ley del Desean-
so dominical............................... i ï> ’ » » y> » "

Toivu.......................... 88 25 107 » . yí 9 y> » 229
Juicios.

Multados.,....................................... 74 40 100 » » » » s 214
Apercibidos................................... 12 20 S » » » » » * » 32
Sobreseídos................................... » » 7 » » 7
Al Juzgado imiiiicipai.................. » » » » : » Ï) y> í>
Al apremio,..................................... >5 » » » Vi » D »
Pendientes..................................... 4 12 » » » 9 'i 25

Toi'a l ........................ 88 72 107 » » 9 » » : 276
Importe de las multas impuestas.

Desetas........................................ 840 1.400 394 » » y> » » 'b » 2.634

i d
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A B A S T O S

Venta diaria da pan, según clases, en cada uno de los distritos de Kadrid, durante la semana 
comorendida entre los dias del 7 al 13 de marzo de 1923.

Ü I W T  H  I T O »

C entro ...................
Hospicio...............
C h am b erí............
B itenav ista ..........
C o n g reso .............
H ospitai...............
Inc lusa ..................
L a t in a ..................
Palacio...................
U niversidad..........

T o t a l .

I I I A  7 R I A  » I M A  U

Da lii& llli. Cs Dor. D) lulo. Da í u s l l l i . D< iJor, Dt IvjD. D« rtm llU , De flor, Pt luto.

KILOS KILOS KILOS KJI.08 KH.O» KILOb» kk.ok KILOS KILOS

i .í;40 5.770 4 715 1.830 3 750 4 720 1.830 3 740 4.750
1 H  8C6 7.8B1 1 14.863 7813 14.849 7 854
* is& to 4 0 ^ > 19.975 4.050 19 036 4.028

3.50C ai.20tl 6 001 2 500 91 3fin ■ 6.201 2.600 21.250 6.2T0
' » 12297 5.070 * 12.991 5.C77 » 12.985 5.010

■ ican ü 5 500 « m.25U 5 575 > 10 260 5..580
1 500 i :  140 7 62(1 1.509 12 126 7.62^ 1.325 12.100 7 610

> 16 694 2.876 > 16 818 2 791 s 16.831 9 782
J fi.788 4 8511 > 6 788 4 85Ü » 6.766 4.850
> 22 807 8 901 > 92 889 . 8.880 22.878 8.897

5.G40 140.662 57 571 5 652- 141.044 57,690 5.755 140.917 57.670

D I S T R I T O S

C en tro ..........
H ospicio___
C h a m b e r í . . • 
Buenavistn. .
C ongreso__
H o sp ita l. . . .
Inc lusa ..........
L atin e ............
P a lac io . —
U niversidad.

T otal

l > I A  l O l > I A  U
*

I M A  1!£ R I A  t »

Da flor, DaIcJo. ne fajDllii. DS llcr. Da Jujo, Oí Ilor. D« De famlIU Da llar. Db lujo.

- - - - - - - - — —

KILOS KILOS KILOS KlItÚS KII.ÜS KILOS Klt,05 KILOS KILOS KILOS KILOS

3.739 4 735 1.865 3.815 4,725 1.845 3 795 4,710 1 850 3.760 4.7EÜ
14.793 7,812 » 14,835 7 863 > 14 869 7 742 ■ 14.818 7.820
19 990 4 L'70 , 21 184 4.336 , 19 426 4060 > 19 946 4.110
91,4011 6.000 2.600 21 250 6 2311 2.500 21 3^6 6 20(1 2.550 21 400
12.280 5.069 > 12.286 5 083 > 12.290 .5.074 > 12 Í94 5. ('7 9
10.270 5 540 T 10.940 í).6i.'0 t .10,285 5530 10 400 5 420
12 120 7 6 30 1.525 12.195 7.030 1 32(1 12 lí)0 7.620 1.325 12.! 20 7 640
19 866 2.818 • 16 829 2.802 * 16 844 2793 > 16.827 2.780
8.788 4.850 6.768 4 850 6 788 4 850 1 6 788 4 850

22.904 8 894 " 22 816 8 896- t 22 890 8.903 * 22.877 8 898

141.141 57.417 5.790 142 158 58.035 5.665 140687 57.452 5.725 141 230 57.567

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de v e n t a  al por m en o r, d u ra n te  los días  del 7 al 13 de m arso de ¡923.

E S P E C I E S

M etía la— .............
B esugos...................
S a rd in a s ..................
Idem P arro ch a ........
P escad illas.............
□ a llo s .......................
Angulas ..................
Atún o b o n ito .........
Bacalao labadeio) .
C a iam ares............. .
C ongrio.....................
C orvina....................
Dentón y d o ra d a ...
Bscachos..................
L enguados.............
Lubina......................
M e ro ........................
P a ie les.....................
Pescadilla t in a .......
R ape..........................
Rodaballos............. .
Salm ón.....................
Salm onetes............
T ontas.......................
T ruchas....................
Voladores.................
Panchos....................
Gastad et a.................
Pa lom eta .................
Ju re le s ......................
Sardinas de T abal. 
A nguilas...................

P IíE C ltlS PHEC1ÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PR EC IO S PRECIOS

U N ID A D 4711 ei din 7. eli el dia 8 eli el dia 9. eti el dici 10 en f 1 dlH 11 fìì  el diti 12. eil el dia 13

- - - - — —

PesetaL , P ese tas . PeseLuB« P ese tas . P ese tas . P ese tas .

K ilo y ram u ........
Id em ................... 3‘40

2'40
3̂ 30

»
3‘30
9‘30

t

» 2‘90
l'OO

3*20
2*10

2‘80 
- l ‘80 

2'40Idem ..................

1*30
1 dem. ; . . .  A. V. . . l ‘30

080
1 dem .....................
[ d em .......... * A. . .
1 d em .....................

2‘50 
5‘50 
3'60

2‘40
5‘50
3'60

2'40 
5‘59 
3‘60 ,

s
t

>
1'80
5‘50
3‘20

2'2P
5‘50
3̂ 20

l‘80
5‘5'J
3*20

•
1 d e m ..................A l‘50 . l ‘.50 l ‘50 1‘50 l ‘50 i'50

»
10'50
n

IO 6 4 10 3‘50
6 8 6 7 6

Ö ' Í) 5 5 5 4‘5C .
2'80 3 3*20 2‘80 3‘20 >

t * • »
l'802‘20 2 2 P80 2

> t • i »
1 a * *

4‘50 4‘50 4‘59 j 4‘50 4'50 4
* • j
* » « f *

0'800'80 0‘80 0'80 » 0'90 9‘80
1 * » »
» > j > k
» a t a
i s t * >
t > A t 1 •

[dem.................... * 1 * « » } j



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 369

E S P E C IE S

Cazón. . .  *....... ♦ ... * P *.».. *
Marrajo. ...........................

Almejas*. ................... .
Almejas de P o r ti ig a i..........
Avie ira s ..................................
O stras de p rim era ...............
O stras de se ítiiad a ..............
O stras de te rc e ra ................
Percebes.................................
Langostinos...........................
L angosta ................................
Langosta cocida...................
CJambas...................................
C igalas....................................
Quisquillas.............................
Cangrejos de m ar................
L ubrigantes..................... .....
M ejillones..............................

^ ■ a a lo e o l i i e a
□e b o n ito ................................
De b e su g o ............................
De p e sc a d illa ........................
De sa rd in as ............................
Oe c im arró n ..........................

UNIDAD

Kilogram o . 
idem ...........

K ilo g ram o ........
Idem ....................
P ie z a ................ .
D ocena ...............
Idem ....................
Idem ....................
K ilogram o.........
Id e m ...................
Id em ...................
Idem . . i  ............
I d e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
idem ....................
Id em ....................
B arril...................

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

3‘50
1‘30

PRECIOS 
en el dia 8.

P ese tas .

K ilogram o .
Idem........
Id e m ..........
Idem ..........
Idem ...........

3‘5B
l'W

2
13

8

3'50

PRECIOS 
en el día 9.

P ese tas .

3'40
1‘40

2
I 13

9
3‘50
3'5U

PRECIOS 
en el día 10.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia 11,

P ese tas .

3
1’40

2

13

8
3‘50
3‘50

PRECIOS 
en el din 12

P ese tas .

3
1*30

2

13

9
3‘5fl
3'50

PRECIOS 
en el dia 13.

P ese tas .

2'801‘40

2

13

8

3'50

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A
R elación de precios de artículos de cortsuiuo en Madrid, d uran te  los. días del 7 al 13 de m arzo de 1923.

E S P E C I E S

f r u t e s .
Acerolas...................................
Albaricoqnes...........................
Albaricoqiies de D a m s s c o .
A ve l lanas ................................
Batatas......................................
Brevas.......................................
Ca H u e sa s ................................
Castañas...................................
Cidras........................................
C iru e la s . .................................
Ciruelas Claudias...................
Chiri noyas..............................
Fresiuillas................................
Ditiles.......................................
Gran idas de la t i e r r a ........
Guindas.....................................
Guindas de la t i e r r a ..............
n ig o s . . ......................................
tligos chumbos.......................
Raquis...................................... .
Li aas,..*,..................................
Limones....................................
Mandarinas..............................
Mandarinas..............................
Manzanas.................................
Manzana r e in e ta ....................
Manzanas de pero..................
Melocoioiies..........................
Melocotones de  la  t i e r r a . .
Melones...................................
Melones de la t i e r r a ............
Membrillos..............................
Moniatos...................................
Naraniaa de Valencia.......... .
Naranjas de Oriliuela ..........
Naranjas del grano de o ro ..
Paraguayas.............................
Peras .......................................
Peras de la t ie r ra ...................
Pitias..........................................
Piñonea....................................
Plátanos...................................
Sandias ....................................
Uvas............................. .............
Uvas de Chelva......................
Uvas de la t i e r r a ...................
Uvas de Almería.....................

"V srduXKB.
Acelgas.................................. .
Ajos.........................................
Alcachofas.............................
Apio......................................... .
B eren ien as...........................
ó rase las ..................................
Calabazas...............................
Calabacines..........................■
Cardil los.............................. ..
Cardos.....................................
Cebollas..................................
Cebolle tas..............................
C olif lor ...................................
Coliflor de la t i e r r a ............
Chirivias.................................

UNIDAD

K ilugrum o, 
Id e m .. . . . . .
Idem ............
Idem ............
I d em ............
Idem ............
Idem ............
Idem.-..........
Idem ............
Idem ............
íd em ............
íd em ............
i d em ............
Id em ............
I dem ............
I dem ............
I dem ............
I d e m . ...........
íd e m ............
Idem . ........
S e r a ............
Id em .......... .
C ajlta ...........
C ie n to ........
K ilogram o..
Idem ............
Idem ............
Id em ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id e m ...........
Idem  . . . . . .
C íe n lo ........
Idem..............
Idem ............
Kilogram o .
Id e m ............
Id em ............
C aja .............
K ilogram o..
Id e m ...........
Idem .............
Idem ... . '—
Id e m ............
Id e m ...........
B a r r i l ..........

M an o jo ...............
K ilo g ram o .........
D o c e n a ..............
M an o jo ...............
D o c en a ...............
K ilo g ra m o ........
P ie z a ...................
D o c en a ...............
K ilo g ra m o ...  .
D o c en a ...............
K ilogram o.........
C u a tro  manoioB
D o cen a ...............
Idem .....................
Kilogramo........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRRCIOS PRECIOS PRECItJS PRECIOS
el en dia 7. eií el dia 8 ei) el dia 9. en el dIa 10. en el día 11. en el dia 12. en el dia 13.

— “ — — —
P é se la s . P é se las . P e se tas . Pesetas. P e se tas . P ese las . PesetttT«.

* ' 
>

>
•
>
>
■
A
i
>

>
1
»ft

12 a 18

>
>

4

*
>
•ft
>
»

15 a 18

»ft
»ft
>
ft

ft
ft
ft
t
ft
1

ft
ft
ft
ft
1

15 a 20

ft
ft
ft.ft

ft
>
ft
t

ft
ft
ft

1
ft
4
ft
ft
ft

15 a 18

»
ft
ft
ft
1
ft
1
ft
ft
ft
ft
ft
ft
ft
t

ft
ft

ft
ft
a

ft
ft
1
ft
ft
ft
ft
ft

ft
a

15 a 18

»
•
ft
a
ft
»
•

i
»
)
t
»
>
ft

»
»
j

15 a 18
5 a S 5‘50a 8 8 a 8 5 a 8 ft 5 a 8 5 a
Ü‘60 a 1‘50 0'7()a l ‘5(j O'OOa P50 070 a 1‘5C ft 070 a 2‘50 0‘70a 2*.'»
1'75 a 2-50 

»
*

l '75a 2'5Ü
»
>

175 a 2‘5U

ft

175 a 2‘EO
ft
t

t

ft

175 a 2'50
ft
ft

175 a 2*50
t
ft
»

B
>

3 a' 6

*
ft

3 a’ 6

ft
ft
ft

4 a 0

ft
ft

3 a 0

1
ft

ft

•
ft

3 a 6

ft
1

3 a 6
4'50 a 12 5 a 12 8 a 12 5 a 12 ft 5 a 12 5 a n
5 a 9 5 a 9 7 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9
0‘80a P50 0'80 a 1'50 1‘50 0‘80a P50 ft O'SOa 1'50 0‘80a’ 1*50i * ft ft ft > ft

3d a 40 30 a to 30 1140 30 a 40 ft 30 a 40 35 a 40
J ft , ft ft
i * ft ft ft ft >
> ft * f ft j ft
i * ' ft 1 ft *

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 1 30 a 40 30 a 40

0‘50a 0‘80 0‘EOa Ü'80 0‘40 a 0'80 0‘4Pa 0‘80 ft 0‘40 a 0‘70 0*40 a 0*70
0‘2.’i a  0‘30 
D‘50a 2'25

ft 0'25a 0‘30 ft ft ft 0'2ñ a 0'30 
0*60 a 2*75O'POa 2'25 O'BO s 2'SO O'SOa 2‘50 • O'OOa 275

1 a 2 1 a 2 P25 a 2 1 a 2'25 ft 075 a 2‘25 1 H 2*50
» ft ft ft ft •
■ * Í ft ft ft ft
a ft ft ft ft ft >
ft ft ft ft ft ft ft

0‘í55b 0‘70 0'45 n 0‘50 
3‘50 a 1I

ft 0'60 ft 0*25 a 0*35 O'OO
3 R 12 2‘50 a 10 3 a 10 ft 3 a 12 3 a 12
0‘10 a 0'20 0‘lfla  0'15 9'10 a 0'20 0‘10a 0‘18 ft 0*09 a 0‘93 0‘09a 0*23
n‘25a 0‘35 0‘25a C'30 0'25 a 0'40 0‘30a 0‘35 0*25 a 0'30 0*25 a 0‘30
3‘30 a 12 4 a 12 3 a 12 4 a 12 ft 2*50 a 10 2 a 10

» ft ft ► ft « * .
* > 1 > ft ft
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aSFBCISS

E3Cfirola.*-v 
Bsca ota Levante. .
Espárragos trigueros.
Espinacas ■ ■ ..............
G uisantes.......................
Habas.......................
jaiias.........
Judías de i .a G r a n la . .
Lechuga».......................
Lom bardas....................
N abos.............................
P atatas ’lo ’an le s a s  ,
P a ta tas  am arillas........
P a ta tas  b la n c a s ..........
Pep inos..........................
Pimientos co lo rados . 
Pimientos verdes . . . .
R em olacha....................
Repollo de Levan te . .  
Repollo de la t ler ra . .
T irabeques....................
Tom ates de Almería. 
Tomates de la t ie rra .. 
Zanahorias.....................

U N I D A i )

Docena ..............
id em ..................
i d e m ................
I d e m ..................
.............................
Id e m ..................
I d e m ..................
Idem...................
iJ 0 c e II a .............
I d e m ..................
l i l l o ....................
I d e m ...................
i d e m ..................
I d e m ..................
! d e m ..................
I d e m ..................
C te i i to ...............
i d e m . . . . . . . . . . .
M a n o i o ............
K i lo g ram o-----
Id e m .................
Id e m ................. .
I d e m ................
M a n o io ...........

P1ÍECKJS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PÍÍEC1ÜS PRECIOS
ei dia 7. en el dia S. en el día 9 en el día 10. en el dia 11. en ei din 12 en ei Ufa 13«

P ese tas . P ese tas . P ese tas , Pesetas. P ese tas . P ese tas . Pesetas».

1 a P ^ ! a 1*25 1 a 1*50 1 a 1*25 l a P25 1 a 1*25

0*40 a I'5(l 0*40 a 1*25 0*00 a 1*25 0*40 a 1*50 1 0*40 a P60 0*40 a 1*25

0*75 070 a 0*75 0*60 a 0*70 0*50 a 0*55 > 0*40 a 0*50 0*45 a 0*55
0*3t a 3*40 0*40 0*33 a 0*40 0‘.30 a 0*35 a 0*25 a 0*30 0*30 a 0*35
2 a 3 3 2 a  3 2 a 1 » 2 a 3*50 3‘75

1*25 a 3 1*25 a 3 1*50 a 3'40 1 *15 a 3*50 1 1*25 a 3 1*25 a 3*50
4 a 8 4 a 9 2*50 a 10 4 a 10 1 2*30 a 8 2*50 a 8

0*27 a 0*30 0*27 a 0*30 0*27 a 0*30 0*27 a 0*30 a 0*27 B 0*3(1 0*29 a 0*30
0*23 a 0*25 0*23 a 0*25 0*23 a 9*25 0*23 a 0*27 » 0*24 a 0*23 0*94 a 0*v5

i a !
» L*jl a 0*22 0*22

*

O'óO a {l'SO 0'50 H 0*80 0*50 a* 1 0*50 a 1
i
t 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80

0*20 a 0*25 0*20 a  0*2.) 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 % 11*20 a 0*25 0*20 a 0*22
0*16 a 0*20 0*18 a  0*20 0*18 a 0*20 0*90 a 0*22 0*18 a 0*92 0*18 a 0*20

1 a n o > > > *
i'75 2 t 1*10 a 1*50 l ' i o  a 1 * 2 0

1*50 1*60 a 1*75 1 1*40 a 1*60
O'UO a l 0*60 e 0*00 0*00 a 1 0*60 a 1 > li'60 a 1 0*60 a 1

M E R C A D O  DE LO S  M O S T E N S E S

3 ^

a s p s i c i s s U N I O A l )

P líE C lü S  PRECIOS 
en el d ia  7 en el día 8,

P e se ta s . P e se ta s ,

De C a a llíla ................................................■ 1 A r ro b a ............... | 38'5o a 39*50
D e la M o n ta ila .........................................■ [d em ...................  3 i‘50s33'50
D e l a t i e r r a ................................. ........ Id em ............................. 20*5« a 2si‘5(í
De G alic ia  
S a c rif ic a d a s  en ei M atad ero
C orderos  l e c h a l e s ....................
C a b r i to s .......................................

OlLZIlri

C oneloB ............................
C h o c h as ...........................
G am os...............................
J a b a lí .............................. '■
L ie b re s ............................
P á ía ro s ............................
P a lo m in o s......................
P e rd ic e s .........................
P ich o n es  v iv o s ..............
P ich o n es  m u erto s ........

. A . - r e a .

C a p o n e s . . 
G a l l in a s . . .
P a to s ..........
P av o s........
P o lian co s . 
P o l lo s , . . .

U d o  V o

De C a s t i l l a . . . .
Ce G a lic ia ___
[>e P o r tu g a l . . .  
De M arru eco s.

£ * « aO H < io a .

A líñelas......................
A nchoas ......................
A n g u i la s ...................
A n g u la s .....................
A tb n .............................
B a c a l a o .....................
BiSllgOS.................
Sjni to...................
B i i  n e r o n e s .............
C lia  n a r e s ................
C sn g re io s  de  m sr-  j
C a ra c o le s .................
C ig a la s .......................
C o n g rio ......................
C o rv in a ...................
D í l t o n e s , .................
G a llo s .........................
L a n g o s ta s .................
L an g o stin o s..............
L enguados..................
Lubina..........................
M etillonss..................
M erluza.......................

1 dem , 
t d e m . 
U n o ... 
Id e m ,.

P a r .................
Id e m ...............
I t ilo g ra m o ,,.
Id e m ...............
U na.................
Docena.......
C uerda de 4 .
P a r .................
U n a .................
C u e rd a  de 4.

U n o .. 
U n a , . 
U n o . . 
Idem. 
Id em . 
Idem .

Cié n L o. 
Id e m . . .  
I d e m . .. 
I d e m . ..

I t l lo g ra in o . .
i d e m .............
I d e m .............
1 d e a l .......... ..
I d e m .............
I d e m .............
I d e m .............
i d e m .............
I d e m .............
I d e m .............
D o c e n a . . . .  
K ilogram o..
Id e m .............
I d e m .............
I d e m .............
I d e m .............
[ d e m ............
U n a .............
K ilogram o.
id e m .............
I d e m ............
Id e m ............
Id em ............

'i6‘50 a 27*50

PRECIOS 
en el dia 9.

P e se tas .

a S

5*50 a 6*50 
3*75 a 4*50

ie'50 a 18 
14'50 a 16

12‘50 a 13

1*25

l'75
4

l'ÌS a  9*25 

3 a’ 3'50

3*50 '

l'SOa 1*75 
12 a 17

5*50 £ 6 
B

»
3 a 3*65

a 8

5 a 6 
3*75 a 4'SO

16 a 19 
13*50 a 15

ia*50  a 13

1*25 a 3*50

a 2*25

a 6

2 a 3

1*25 a 2
1*25 a 1*40 
6 a 11*50 

20 a 23
5 a 7

PR EC IO S 
en el d ia  10.

P e se ta s .

a 39 
a 33 
a 22 
a 27

a S

5 a 6 
3*75 a 4*50

ÌG a 19 
13*50 a 15*50

12*50 a 12*75

1*10 a 1*25

9 a 2*75 
4 a b

2*2.5

3*50

1*75 a 2
9 a 14

16 a 18
4 a 5

3 a 3*50 ' 3*75

PRECIOS 
e II el dia 11.

P e se tas .

a 8

5*50 a 6*50 
3'75a 4*50

16 a 18 
13*50 a 15*50

12*50 a 12*75

1*15 a 3

1*50 a’ 1*75 
3*25 E 3*50

2 ’
1*75 a 2

a 6

1*15 a 1*50
9 a 10

15
4 a 5
0 a 7

3 a 3*25

1*15 a 9*75

PRECIOS 
eli el dia 12.

P ese tas .

a 39 
a 33 
a22 
a 27

2*50 a 3

1*25
11
16
3 a 5
4 a 4*50

2*75 a 3

PRECIOS 
en el dia i3.

P ese tas .

36 a 39
31 a 33
20 a 22
26 a 97

a 8

5*50 a 6*50 
3*75 a 4*50

14 a U ‘50
13 a 13*50

12 a 12*50

1 a 2*75

1*15 a 1*50 
3 a 3*50

1*75
1*35 a 1*00 

1*15
3*50 a 4*50

2
3 a 3*50
3*25
1*25
0*40 a 0*80
6 a IO

12 a 13
3 a 3*50

2*25 a 2*50

7 a 8
4 a 5

5 e 6*50
3*75 a 4*50

11*50 a 12

1*95 » 2*75

1*50 a 2 
3*50 a 4

1*40

2*75
3*20

1
0*80 a l

10 a 12
IO a 11
4 s 5
4 a 6*50

2 a 2*35
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E S P B C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el din 7.

PFÍECIÜS 
en el din 8

PFÍECIÜS 
en el din £1

p f í E a o s
en el día 10.

PJÍEUFÜS 
en el din n  .

PRECIOS 
en e) dts 12.

PRECIOS 
en el din 13.

PdsetHS. P ese tas . P ese tas . P ese tas Pesetas. P ese tas , P ese tas ,

5 a G 3'50Id em .. * 3‘50a 4
* *

3T)0 ' 
1‘90

2 50 b 3 
1*25

* k
panchos. .................................. . , , . PAO a’ 175 1*25 PIO a i '20

3‘50
Peces .. s s V V. . . .  .............. ............... J
Percebes....................*................. 1‘50 a S i '50 " 

!'35a 1'50
1'25 ’Pescadillas.................................... . 2 H 2'25 1‘50 a 2 1*25 a 1‘BOPez e sp ad a .. * *.............. , 1 a P40

P1 atusas................................ * * »
Quisquillas......................................... _ _ . * *
Rape . .............. ................ .. 1'25 ’ 150 a 175 

t)‘Ü0 a t)‘S0
175 a 2 ' 2'50 a 3 

1'25 a 1*50Raya........................................ I 75
Rodaballos............................... * P‘80
Salmón........................... 20

3‘50a i 
1'75 a 2‘25

19 a 22 *
14 a 15 1« 'Salm onetes......................... 1C

Sardinas . . .  - *............ 175 a 275 2 a 2*25 1*50 a ií‘50
3'5Q » 4 
175 a 2

3'50 a 4*00 
1'50 a 2*25Truchas.............................

Turbó....................................  ................ * * •

S  s cal:} e  B *
De a tú n ......... ................. ...  . 125

 ̂ •

De besugo.............................. I3ü H L45 •
De bonito....................... 135 a 145
De pescadílias................ 00 a’ 65 * *
De sardina;;. *....... , , 50 a 60
— ■-----------------— '

D A T O S  F A C IL IT A D O S  P O R  LA  V IS IT A  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

S 5 F S C 1 B S UNIÜAÜ

Aceite.........................................................
Aceitutiea ..................................................
A guardientes.......................................... .
Alfalfa........................................................ .
Alcolioi...................................................... .
Algarrolins.............. .................................
Arroz........................ ...................................
Avena..........................................................
A iiícar........................................................
BacaJao.......................................................

C u k.........................
Carbones..............i M in e r a l ..................

I V e g e ta l .................
I C a r n e r o ................

C o r d e r o ................

C e rd o ......................
uní lien 11 cneKH. .i T e r n e r a .................

J Vaca de p r im e r a ,  
[ Idem de s e g u n d a ­
’ Idem de t e r c e r a .
\  C h o r izo s ...............

J n m d n ...................
T o c i n o .................

c-ecada................. ....................................
Centeno....................................... ! L ! L /
Üarbanzoa.............  . . . .  ...............L ! !

Í D e c e n t e n o ........
De m a í z ................

De t r ig o ,a l  detall  
De idem , a! por

,, m a y o r ................Huevos..................... ..................
labdu......................... .................. ’
ju d ia s ........................ ................................
Leche...............................................
Lenteias............................................
Leña da e n c i n a ...............................
Maiz.............................................................
Manteca de v a c a .....................................

. En b a r r a s ..........
t C a n d e a l  de  f lor .

P«n.........................1 U b r e t a ..................
t P a n e c i l l o  b a lo . ,  

i dem de lu lo ........
Pastas de s o p a .......... !
Patatas n u e v a s ........................................
Petróleo............................
Piitlientos ea  c o n s e rv aI De b o l a . . .
„  l Q r i i y é r e . ,
*Sueso8................. '  M a n c h e g oI F a r m a
„ , R o q u e f o r tSal.....................................................
Salvados.....................L . , i , L !!
Sardinas...............■ D e c u b a . . .
_  I En a c e i t e , ,
iomates en conse rva  .
Trigo...........................................
V i n o s , ! B lan c o s ,
Vinagre. ' '

L itro ...........
K ilogram o
L itro .......... .
Q uin tal m étrico, 
t j t r o .
Q u in ta l m étrico  
K ilograino 
Q u in ta l niéiricD.
K ilo g ram o ........
Idem .....................
io  k ilo g ra m o s..
1 detti.....................
I dem .....................
K ilo g ram o ........
I dem ......................
Idem .................... .
íd em ......................
(dem ......................
Idem ......................
Id em ......................
Idem ......................
! dem ................  ..
I dem ......................
Q u in ta l inéii ico.
i d e m .. ...................
K ilog ram o ..........
Idem ......................
íd em ......................
Idem ......................

Q uin ta  I m élr Ico
D o cen a ................
K ilog ram o ..........
id em ......................
t . i t ro .....................
K ilogram o..........
Q uin tal m étrico. 
Kilogramo 
Idem.
Idem 
1 dem.
500 g ram o s . . . .
250 íd e m ............
P ie z a ..................
Q uintal m étrico
K ilo g ram o ........
[dem.
L itro .
Lata
K ilo g ram o ..........
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Q u in ta l m étrico . 
Kilogramo
[ .a t a ..........
1 dem ..........
Q u in ta l m étrico , 
[-itro.
Idem.
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 12. en el día 13. en el üla 14« en el día 15 en el día 16, en el d^n 17. en el dia 18.

P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas , P ese tas , Pesetas. P ese tas .

I‘80a 2 1*80 a 2 l'ÉSOa 2 1*80 a 2 1*80 a 2 i ‘80 a 2 1'80 a 21*20 a 2 1 ‘*20 a 2 i'20 a 2 !‘20a 2 l‘2(.a 2 1*20 a 2
2 a 3‘50 , 2 a 3'50 2 a 3‘50 2 a 3‘EO 2 a 3*50 2 a 3'50 2 a 3*5028 £8 28 28 '.:8 28 28
2 2 2 2 2 2 O

46 46 w 46 46 46 46[1*80 a 1*20 0'80a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1 '20 0*8 J a  P20 ü‘80a P20 U'80 a 1 ‘20
31 31 31 31 31 31 31

1*80 1'80 1*80 l‘80 P8Ü l'8ó l'SO2'50 2*50 2'50 2*50 2-50 2*50 2'50
Ji‘50 5*50 5*50 1 5*50 5*50 5*50 f ‘500 0 6 G 6 6 G

11 M 11 n 11 11 11
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 » 4 3 a 4
2*50 a 5'50 2‘o0 a 5'5Ú 2‘50a 5'50 2‘50a 5*50 2‘50a’ 5*50 2'50 a 5'50 2'50 a 5*502 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 44'50 4*50 4‘fiO 4'50 4'50 4'50 4'í50
2‘bO 2*80 2‘80 2-80 2'80 2'8U 2'80
1*80 1*80 P80 1*80 1‘8U 1*80 t'80
5 a '.0 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 103 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3'50 3 a 3'50 3 a 3'50 3 a 3*50 3 a 3*5033 33 33 33 33 33 33

33 33 33 33 33 33 331 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2'50 Ì a 2*50 
> 1 a 2*50

0*85 ’ 0‘85 ’ 0*85 ’ o 'e s . ' 0*85 ‘ 0'85 0'85 ‘

70 70 70 70 70 70 70
P80a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 !‘80a 3 1'80 a 3 ]'80a 3
1 H 1*60 1 a peo 1 a 1*60 1 a ! ‘60 1 a : eu 1 a P60 1 a 1*60
l'GO 1*60 1*60 1*60 P6U 1‘tiü 1*60
0*60 a O'BO OTO a O'Sti 0*60 a 0'8C 0*60 a 0'80 0*60 a D'80 0*60 a ü'80 0'60 a 0*80
P2Ü 1'2Ü 1'20 1'20 1'20 1*20 I'26

15 15 15 15 * 15 15 15

& a 9 0 a  9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Ü'65 0*65 Ü'65 0*65 0'65 t)‘65 0*65
Ü'65 0*65 0‘65 Ü'65 0'65 0*65 U'65
U‘33 0*33 Ü‘33 0‘33 0*33 0*33 0*33
0'17 0' 17 0'I7 0'I7 O'IT 0*17 O'l?
O'lü 0*16 Ü'IO 0*10 O'IO 0*10 0*10

13 13 13 13 13 13 13
P20 1'20 1*20 P20 1*23 1*20 P20
0*35 0*35 0'35 0*35 0*35 0'.^ 0*35
0'90 0*90 0‘90 C'OO 0*90 0'90 0*90
0'40a 0*90 0'40a 0'90 0*40 a 0*00 0*40 a 0'90 0'4I¡ a 0'90 0*40 a 0'9C 0‘4C a O'BO
7 7 7 7 7 7 7
8 8 8 8 8 8 a
5 S 5 5 5 5 5

20 20 20 20 20 20 20
9 9 9 9 9 9 9
0*15 a 0*20 0‘15a 0'20 0*10 a 0'20 O'lSa 0'20 O'lSa 0*20 O'lSa 0'20 0*15 a 0*20

28 28 28 28 28 28 28
1'20 l'20 P20 1'20 1'20 1 20 1*20
0'.5D 3 2‘5C 0*50 a 2'fO O'OO a 2'50 0'50a 2‘50 0'50a 2*50 0*50 a 2'50 0*50 a 2'50
0‘SCa [‘20 0*50 a P20 0'50a 1*20 0*50 a 1'20 (!‘50a 1'20 0*50 a 1*20 0‘5Üu I'2J

0'75 ’ 075 0'75 ’ 0‘75 0*75 0*75 0*75
0'60a 0*70 0*60 a 0'70 0*60 a 0'70 0'60a 0*70 O'eOa P‘70 0‘60a 0*70 0*60 a 0'7U
0'50 0*50 0-50 0‘50 0*50 0*50 O'SO
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Det echos lecaadados por estancias y expedición de ¡juias.

P E R Í O D O S

C X j j A _ S B S  I D E  ca- A .  K T  A  3 3  o

C a r r o s  

a 0*25 

p e s e t a s .

P r u e b a s  

d e  t ir o  

y  a r r a s t r e  

a  2

p e s e t a s .

CJ II j a  &
d 1 '50  

p e f ie tu s .

h

Resetüs,

V a c u n o  

a  0*15 

p e s e t a s .

lÍÉ j s t r u s  

d e  g u i i i id ü  

ü O 'IO  

p e s e t u s .

C f t h u i lo r  

a  0*15 

p e s e t a s .

M  11 1 a  r 

a  0*15 

p e s e t a s .

A s n a l

aO'lO
p e s e t a s .

R e s  e s  

l a n a r e s  

a  0*05 

p e s e t a s .

Día 7 de marzo de ¡923. ,. S3 » » % » » » I2‘45
Día 8................................... » 70 263 7,5 » 56 1 2 76*45
Día 9 ................................... 205 » » f' » » » » 30*75
Día 10................................... 114 j> J> » » » » 17*10
Día n ................................... » 'h % » « » » » » »
Día 12................................... 179 » » » » 7> » » » 26*85
Día 13................................... 79 » » » » ir !£> 11*85

T o t a t ............... 660 » 70 263 75 » 56 I 2 175*45

A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recandación por derechos de de^üetlo, precio del ganado, etc,, en los días del 5 al 11 de mareo de 1923,
y sií comparación con igual período del año anterior.

ÍE 8 f!B  D H Q O U .A U A B  EK  D I-  

CK08DMSVRK TQUAL p£* 
fííODO D B L  a RO  A N T B R SO í !

1922̂ 23............................
1921-22...................................

OtferenciaA i ”1 en
m a s . . . .. 
menos,'

tfRSP-8 D f iQ p u . A d A S  SN  El, 
A ñ o  y su C O M P A R A C IÓ N

1922-23...................................
021-29.......................-

O t/eren cia.{

R  E S  E  S l í  1 [. ü  ü  R  A  M  O  S

V a c a s . T e r n e r a s . [ . a ñ a r e s . 1.é c h a le s C e r d a . V a c a s . T e r n e r a s . ¡ . a ñ a r e s . i . e c i i a l e s . C e r d a ,

l. s n o
1.329

345
217

7 939 
10.440

l 1 541 
2.067

36C.419'8
314.687*1

15,455
9254*5

65.329*3 
86 963*7

5
306*5

153 414*2 
192 332*5

. i71 123
* 3,501 ’ 4 4 526

45.725*7
>

6.306*5
21.631*4 301*5 38.018*3

77.130
73.634

31.887
33,930

4 19 .24U 
42Q.545

6 . 4 3 3
883

44.538
46.199

16-445.699*5 
15 343.893*7

1 459 086  
1.470.401*8

3.647.151*6 
3  813,498*7

41 273 
5  018*5

4,318 743*6
4 .7 5 3 . 1 9 1

3.49G
1.343 8 .305

5.600
1,661

1.102.875*8
* 11.315*8 165.347*1

36.194*5
414.447*4

Ingresos
por

d e g ü c l l o .  
Pesetas,

3ñ 637*10 
39 620

3.9&>'90

!.610.I65'30 (!) I.;» »■'!(

116.325*40

Precia d e lya n a d o .-E ]  precio del kilogram o en canal de la res en la semana, faé  de 2*26 a 3* 13 pesetas el vacuno; de 3*« a 3*65 el lanar, y de 3*30 a 3*63

Procerfw ci^^de/fonorfo.-V acan Santander, León, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Cáceres, Toledo. Segovia, Avila y Madrid; cerda: Badajoz,

^^O TA .^En'*el'M atadero a u x i l ia r  de las Ventas (clausurado), se  lian sacrificado en lo que va de ejercicio: 335 vacas; 56 terneras; 1.76! lanares, y 2 B71 
cerJoa, dariJo un ing^reso por derechos de degüello  de 27 303*35 pesetas.

tn De eiita canti Jad se re in teg raron  en virtud de reíorm a en la tarifa  de degüello  13C.647‘90 pesetas.

C E M E N T E R IO S

fah ii'n .ic io ites ve r ijica ia s  dei 19 al 25  de febrero  de 1923 y  en ig u a l periodo del quinquenio  an terior

0 B i x r [ E i r J T B Í i , 3 O S

Muestra Sefiora de la Almtidena. 
San Justo.

San Lorenzo, 
anta .María.. . .  
an Isidro.

Civil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I  IN H  U  M  A  C I O I N  K  8

1»X». iv2e.

387

3S

375

21

IVtíl.

384

I U 2 U ,

384

28 32

191» .

412

28

IttIH.

450

26

1 mprazxta :̂ .d laxalalpal.

j e


